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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA N°07/2024 
(17 de Junio del 2024) 

 
 
Acta de la Sesión Ordinaria número Siete / Dos Mil Veinticuatro, celebrada por el Concejo Municipal de Montes 
de Oca, en la Sala de Sesiones de tal ente Colegiado (3er piso Palacio Municipal, San Pedro), al ser las Dieciocho 
horas exactas, del día Diecisiete de Junio del año Dos Mil Veinticuatro, con la siguiente asistencia: 
 
REGIDORES PROPIETARIOS: 
Señor Enrique Sibaja Granados, Presidente del Concejo Municipal; Señora Jeiny Lizano Vargas, Vicepresidenta 
del Concejo Municipal; Señor Jeison Francisco Salazar López; Señora Carolina Monge Castilla; Señor Jorge Luis 
Espinoza Camacho; Señora Marta Cleotilde Corrales Sánchez y la Señora Kattia López Alvarado.- 
AUSENTES: No se registran. – 
 
REGIDORES SUPLENTES: 
Señora Jessica Viviana Mora Romero; Señor Jorge Antonio Mora Portuguez; Señora Kimberly María Ortiz 
Villalta; Señor Gustavo Campos Alfaro; Señor Danilo Rodríguez Arias; Señora Irene Salazar Carvajal y la Señora 
Maritere Alvarado Achio.- 
AUSENTES: No se registran. - 
 
SÍNDICOS PROPIETARIOS: 
Señor Sergio Andrés Rodríguez Sequeira, por el Distrito de San Pedro.-  
Señor Jorge Gerardo Rodríguez Vindas, por el Distrito de Sabanilla.- 
Señor Alexis José Picado Barquero, por el Distrito de Mercedes.- 
Señora Enith Milena Solís Díaz, por el Distrito de San Rafael.- 
AUSENTES: No se registran.- 
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SÍNDICOS SUPLENTES: 
Señora Alexa María Benavides Ayala, por el Distrito de San Pedro.- 
Señora Flor De María Navarro Valverde, por el Distrito de Sabanilla.- 
Señor Daniel Andrés Vílchez Mora, por el Distrito de San Rafael.- 
AUSENTES: No se registran. - 
 
FUNCIONARIOS: 
Señor Domingo Arguello García, Alcalde Municipal; Licenciado Giovanni Varela Dijeres, Asesor Legal del Concejo; 
Dr. Raudin Meléndez Rojas, Auditor Interno Interino Municipal y el suscrito Secretario del Concejo Municipal, 
Licenciado Mauricio Antonio Salas Vargas. - 
AUSENTES: No se registran. - 
 
************************************************************************************************************** 
 

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE OCA 
CONCEJO MUNICIPAL 

 
ORDEN DEL DÍA  

PARA LA SESIÓN ORDINARIA Nº 07/2024 
DEL DÍA LUNES 17 DE JUNIO DEL 2024, DE LAS 6.00 PM A LAS 9.30 PM 

 
CAPITULO I. COMPROBACIÓN DE QUÓRUM. – 
 
CAPITULO II.    ACTAS. –  

- Presentación y eventual aprobación Acta del Concejo Sesión Ordinaria N° 06-2024.- 
 
CAPITULO III. AUDIENCIAS. –  

1. Minuto de silencio en memoria del señor Herman Román Loria Calderón, hermano del 
funcionario municipal del Área Gestión Integral de Servicios Julio Loria Calderón.- 

2. Minuto de silencio en memoria de la señora Alcira Castillo Martínez, Tía de la señora 
Vicealcaldesa Primera Municipal.- 

3. Atención Auditor Interno Interino Municipal – exposición Informe Nº 04-2024: Informe 
sobre los resultados del estudio de la Liquidación Presupuestaria del Período 2023 de la 
Municipalidad de Montes de Oca.- 

4. Atención Funcionaria Municipal del Área de Desarrollo Social Alejandra Rovira – 
exposición de lo relacionado con el diagnóstico cantonal sobre personas Adultas 
Mayores (PAM) y personas mayores de edad con discapacidad.   

 
CAPITULO IV. CORRESPONDENCIA 
 
Correspondencia que se sugiere Trasladar: 
 
COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION 
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 Nota suscrita por la señora Asesora Supervisora del MEP y Director/a del Jardín de Niños Inglaterra al 
Concejo Municipal, con fecha 13-6-2024, oficio DRESJN-SUP-03-0095-2024, solicitud nombramiento 
de una persona a la Junta de Educación por renuncia del titular.- 

 Nota suscrita por la señora Asesora Supervisora del MEP y Director/a de la Escuela Betania al Concejo 
Municipal, con fecha 13-6-2024, oficio EBMO- DRESJN-022-2024, solicitud nombramiento de dos 
miembros a la Junta de Educación por renuncia de los titulares.- 

 Correo electrónico suscrito por el Presidente de la Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible sin 
Fronteras al Concejo, con fecha 11-6-2024: solicitud colaboración y apoyo en la recolección de firmas 
para respaldar el Proyecto de Ley denominado “Ley jaguar para impulsar el desarrollo de Costa Rica”.- 

 
COMISION ESPECIAL PARA EL NOMBRAMIENTO TITULAR DEL AUDITOR/A MUNICIPAL 

 Nota suscrita por la Contraloría General de la Republica al Concejo Municipal, oficio 10022, con fecha 13 
de junio, 2024 (DFOE-LOC-0814): Seguimiento a las gestiones para el nombramiento del auditor 
interno a plazo indefinido de la Municipalidad de Montes de Oca 

 
COMISION CONDICION DE LA MUJER 

 Nota suscrita por el Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU) al Concejo, con fecha 21 de mayo 2024, 
oficio INAMU-PE-325-2024: Cumplimiento de la Ley N° 10235.- 

 Correo electrónico suscrito por la Regidora Suplente Maritere Alvarado Achio, al Concejo 
Municipal, con fecha 17-6-2024: oficio ALDM-325-2024 – caso INFORME: IMPLEMENTACIÓN 
DE LA POLITICA DE GÉNERO Y EQUIDAD 2022-2027 DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
HUMANO MAYO 2024. 

 Nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Concejo, con fecha 17 de junio 2024, oficio 
AL.DM.345-2024: Traslado Informe de Politica Cantonal de Igualdad de Genero y Equidad del 
Canton de Montes de Oca. 

 
COMISION DE OBRAS PÚBLICAS 

 Nota suscrita por la Unión Nacional de Gobiernos Locales a los Concejos Municipales del país, con fecha 
14 de junio de 2024, Oficio DE-E-153-06-2024: sobre Decreto 44263, el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes (MOPT) transferirá más de 3,000 kilómetros de vías nacionales a rutas cantonales, sin 
asignar presupuesto para su mantenimiento adecuado.- 

 
COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 

 Nota suscrita por el señor Douglas Sojo Picón, funcionario de la Secretaria del Concejo al Concejo 
Municipal, con fecha 14 de junio, 2024, oficio SC-027-2024, solicitud ejecución y apoyo acuerdos 
anteriores en torno a su recalificación para incluirla en el presupuesto ordinario 2025.- 

 Nota suscrita por el señor Secretario al Concejo Municipal, con fecha 14 de junio del 2024, oficio: SC-
029-2024, solicitud ejecución y apoyo acuerdos anteriores en torno a la creación de una plaza para la 
Secretaria del Concejo.- 

 Notificación plataforma SICOP (1) al Concejo Municipal, remisión procedimiento para adjudicación 
denominado: ACTA-CRA-CM-06-2024XE-000001-0003400001 Arrendamiento de espacios en edificio 
plaza San Pedro. Se adjunta informe de la Comisión Administrativa de Adjudicaciones ACTA-CRA-CM-
06-2024 con fecha 17 de junio de 2024.- 
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 Notificación plataforma SICOP (2) al Concejo Municipal, remisión solicitud Modificación (Aumento) 
unilateral al contrato con número de procedimiento 2023LD-000011-0003400001, LICITACIÓN 
REDUCIDA de Suscripción de ciento sesenta (160) licencias ESET Protect Cloud. Se adjuntan 
documentos de soporte.- 

 Nota suscrita por la Dirección de Hacienda  al Concejo Municipal (con visto bueno del Alcalde), con fecha 
2024-06-12, oficio DHM-016-2024: remisión Modificación presupuestaria 05-2024 

 
ALCALDE MUNICIPAL 

 Nota suscrita por la señora Sandra Masis Chacón a la Municipalidad, con fecha 14 de junio del 2024, 
habilitar nuevamente dos alcantarillas que hace varios años los personeros de la municipalidad 
procedieron a sellarlas – sector Monterrey.- 

 
Correspondencia que se sugiere Tomar Nota 

1. Nota suscrita por el señor Auditor Municipal al Concejo, con fecha 2024-06-17, oficio AU-AI-60-2024: 
participación del equipo de Auditoría en actividad de capacitación. 

 
Correspondencia que se sugiere Tramitar 

1. Correo suscrito por la señorita Yancy Mariela González Chaves, Presidenta del Comité de la Persona 
Joven de Montes de Oca, al Concejo, con fecha 12-6-2026, traslado renuncia de Darwin Leandro 
Ceciliano Pérez miembro del Comité por parte de las Organizaciones Deportivas.- 

2. Nota suscrita por el Centro de Capacitación e Investigación en Administración Pública (CICAP) al Concejo 
Municipal, con fecha 14 de junio de 2024, oficio CICAP-338-2024: invitación presentación del  proceso 
de planificación estratégica para el funcionamiento de una Sociedad Pública de Economía Mixta de 
Valorización de Residuos Sólidos.- 

3. Correo suscrito por el Instituto Nacional de las Mujeres al Concejo Municipal, con fecha Vie 14/06/202, 
invitación a la Conmemoración del 75 aniversario de la aprobación del sufragio de las mujeres en Costa 
Rica. 

4. Nota suscrita por la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación al Concejo Municipal, 
con fecha 14 de junio de 2024, oficio CCDRMO-DA-154-2024: Invitación acto de juramentación atletas 
Juegos Deportivos Nacionales 2024. 

 
CAPITULO V.     DICTAMENES Y MOCIONES 

1. Dictamen de la Comisión Especial Estratégica Territorial-CEET 
2. Dictamen de la Comisión Condición de la Mujer 
3. Dictamen de la Comisión de Obras 
4. Dictamen de la Comisión de Jurídicos 
5. Informes del señor Asesor Legal del Concejo Municipal 

 
CAPITULO VI. ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 

1. Nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Concejo, con fecha 14 de junio 2024, oficio 
AL.DM.348-2024: Detención de reglamentos 

2. Nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Concejo, con fecha 14 de junio 2024, oficio 
AL.DM.350-2024: Nombramiento Junta Vial Cantonal.    
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3. Nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Concejo, con fecha 14 de junio 2024, oficio 
AL.DM.351-2024: Nombramiento CEET.    

4. Nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Concejo, con fecha 10 de junio 2024, oficio 
AL.DM.358-2024: Atención de inundaciones en el Cantón. 

5. Nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Concejo, con fecha 10 de junio 2024, oficio 
AL.DM.360-2024: Sobre alquiler del edificio Anexo.   

6. Nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Concejo, con fecha 10 de junio 2024, oficio 
AL.DM.361-2024: Sobre reunión Consejo de Gobierno. 

7. Nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Concejo, con fecha 14 de junio 2024, oficio 
AL.DM.363-2024: Invitación gira Colombia.  

8. Informe de labores semanales.- 
 
CAPITULO VII.       CONTROL POLITICO. – 

- REGIDORES/AS PROPIETARIOS/AS: Carolina Monge Castilla; Enrique Sibaja Granados; 
Jorge Luis Espinoza Camacho; Katya López Alvarado; Marta Corrales Sánchez 

- SINDICOS/AS POPIETARIOS/AS:  Sergio Rodríguez Sequeira 
- REGIDORES/AS SUPLENTES: Maritere Alvarado Achio; Jorge Mora Portuguez; Kimberly 

Ortiz Villalta 
- SINDICOS/AS SUPLENTES: Alexa Benavides Ayala 

 
ENRIQUE SIBAJA GRANADOS 

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
Al respecto intervienen: 
 
LIC. MAURICIO ANTONIO SALAS VARGAS, SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL: Solicito una alteración al 
orden del día con el f in de: 

- Incluir en el capítulo de “correspondencia que se sugiere trasladar”, especialmente a la Comisión de 
Gobierno y Administración: Correo electrónico suscrito por la empresa Correo Eventos Comerciales 
Shaday al Concejo Municipal, con fecha 17-6-2024, remisión documentación de soporte a efectos de 
permiso para trámite de la Feria y Festival de Juegos Tradicionales.- 

- Incluir en el capítulo de Control Político, específicamente en: REGIDORES/AS PROPIETARIOS/AS: Jeison 
Salazar López.  

 
UNA VEZ CONOCIDA LA ANTERIOR SOLICITUD, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LA 

SOMETE A VOTACION, QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADA POR DECISION UNANIME. 
 
ACTO SEGUIDO Y AL NO EXISTIR OTRA MODIFICACION O ALTERACION, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL 

CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A VOTACION EL ORDEN DEL DIA SUGERIDO PARA PRESENTE SESION CON SUS 
RESPECTIVAS INCLUSIONES O MODIFICACIONES, QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADO POR DECISION 
UNANIME. 
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********** CAPITULO ACTAS ********** 
 
 
ARTICULO 1.- Presentación y eventual aprobación del Acta del Concejo Municipal Sesión Ordinaria N° 
06-2024.- 

                  Se procede con la presentación y eventual aprobación del Acta del Concejo Municipal: Sesión 
Ordinaria N° 06-2024.  Al respecto se hace constar: 
 
SESION ORDINARIA N° 06-2024.- 
 
SRA. CAROLINA MONGE CASTILLA, REGIDORA PROPIETARIA: Remite las siguientes observaciones al acta, las 
cuales solicita se apliquen como corresponde: “En las siguientes páginas, por favor, reemplazar mis 
intervenciones por los siguientes textos. Todos con estilo de redacción y puntuación. Excepto en la página 53, 
que hay una observación de otro tipo (subrayado en amarillo): 

- Página 31, para que se lea correctamente: “SRA. CAROLINA MONGE CASTILLA, REGIDORA 
PROPIETARIA: Me queda la duda si aplica el reglamento de orden interno, por ser el auditor parte del 
Concejo Municipal”.- 

- Página 41, para que se lea correctamente: “SRA. CAROLINA MONGE CASTILLA, REGIDORA 
PROPIETARIA: Una observación de forma, en el considerando octavo, que la Municipalidad de Montes 
de Oca fue galardonado en el año 20-23 con el título de Mariscal, el título correcto es Mariscalía 
Política”.- 

- Página 53, para que se lea correctamente: “SRA. CAROLINA MONGE CASTILLA, REGIDORA 
PROPIETARIA: ¿Las notificaciones correrían a partir de la presente Sesión, no de la anterior, sería así?”.- 
No consta en el acta la respuesta afirmativa de parte del señor asesor legal que confirma que las 
notificaciones correrían a partir de la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal número 6. 

- Página 58, para que se lea correctamente: “SRA. CAROLINA MONGE CASTILLA, REGIDORA 
PROPIETARIA: Sobre el informe del Cecudi. El proyecto de la huerta no se indica porque no se hizo. Se 
justifica muy bien de los juegos en el área 1, pero del área 4 se menciona que “según el plan de acción” 
sobre la pared escaladora en el área 4. Había comentado anteriormente las observaciones de las 
maestras, quienes indican que se colocó sin ningún acuerdo ni solicitud de la institución; se dice que 
estaba en el plan de acción, pero esto nunca estuvo contemplado en el proyecto inicial, hay una 
incongruencia en el informe, porque en lugar de esa pared escaladora iba una huerta. Con relación al 
césped sintético, queda claro que el mismo no tiene las características que debe de tener, así como una 
correcta instalación del mismo, esto desde el pliego de condiciones. Igual viene una imagen que no es 
legible en un informe oficial, ¿Que va a pasar con la garantía correspondiente?, en todo caso voy a hacer 
mis observaciones de manera más puntuales para la próxima semana, esto porque no estoy de acuerdo 
con el informe porque no se puntualiza si la empresa hizo las cosas bien o mal”.- 

- Página 60, para que se lea correctamente: “Razonamiento de voto negativo de la señora Regidora 
Carolina Monge Castilla: Esto está trasladándose hasta ahora; tengo muy claro el tema del turno que se 
hizo a finales del año pasado. Para esto hay que recibir una carpeta con el expediente completo: 
timbres, permisos, pólizas. Aca dice: “posterior a la aprobación de concejo se establecerá el monto a 
cancelar por parte de la empresa” Eso está al revés. Primero se establece el monto y con toda la 
documentación se toma una decisión. Va haber instalación de juegos electromecánicos, debemos tener 
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certeza que las personas trabajadoras estarán aseguradas y, como dije, permisos con Fuerza Pública, 
con Cruz Roja, etc. No es que la oportunidad no sea buena, queremos que este espacio de la plaza 
Máximo Fernández siempre esté ocupada con este tipo de actividades, pero esto se debe entregar con 
una gran documentación que hay que revisar previamente y sería una irresponsabilidad votarlo”.- 

 
LIC. MAURICIO ANTONIO SALAS VARGAS, SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL:  En relación con la indicación 
de la estimable Regidora Monge Castilla, en el sentido de que “….No consta en el acta la respuesta afirmativa 
de parte del señor asesor legal que confirma que las notificaciones correrían a partir de la Sesión Ordinaria del 
Concejo Municipal número 6…”, una vez revisada la grabación de la transmisión de la Sesión respectiva, 
lamentablemente no se encuentra respuesta alguna por parte del señor Asesor Legal haciendo constar tal 
aseveración. 
 
APROBADA por DECISION UNANIME.- 
*************** 

 
********* CAPITULO AUDIENCIAS ********* 

 
 
ARTÍCULO 2.- Minuto de silencio en memoria del señor Herman Román Loria Calderón, hermano del 
funcionario municipal del Área Gestión Integral de Servicios Julio Loria Calderón.- 
                                    El Concejo Municipal de Montes de Oca lamenta profundamente el fallecimiento de la 
Minuto de silencio en memoria del SEÑOR HERMAN ROMÁN LORIA CALDERÓN, HERMANO DEL FUNCIONARIO 
MUNICIPAL DEL ÁREA GESTIÓN INTEGRAL DE SERVICIOS JULIO LORIA CALDERÓN, a quien rendimos homenaje 
y evocación a su grata memoria, rogando a Dios paz a sus restos, así como fortaleza y esperanza a sus 
familiares por tan lamentable e insustituible pérdida.- 
 
ARTICULO 3.- Minuto de silencio en memoria de la señora Alcira Castillo Martínez, Tía de la señora 
Vicealcaldesa Primera Municipal.- 
                                    El Concejo Municipal de Montes de Oca lamenta profundamente el fallecimiento de la 
Minuto de silencio en memoria de la SEÑORA ALCIRA CASTILLO MARTÍNEZ, TÍA DE LA SEÑORA 
VICEALCALDESA PRIMERA MUNICIPAL, a quien rendimos homenaje y evocación a su grata memoria, rogando a 
Dios paz a sus restos, así como fortaleza y esperanza a sus familiares por tan lamentable e insustituible 
pérdida.- 
 
ARTÍCULO 4.- Atención Auditor Interno Interino Municipal – exposición Informe Nº 04-2024: Informe 
sobre los resultados del estudio de la Liquidación Presupuestaria del Período 2023 de la Municipalidad 
de Montes de Oca.- 

               Se procede con la atención del Dr. Raudin Meléndez Rojas, Auditor Interno Interino Municipal, 
el cual expone el contenido de Informe Nº 04-2024: Informe sobre los resultados del estudio de la Liquidación 
Presupuestaria del Período 2023 de la Municipalidad de Montes de Oca. Al respecto se hace constar: 
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SRA. CAROLINA MONGE CASTILLA, REGIDORA PROPIETARIA: Se tiene el desglose de las inversiones 
financieras que está haciendo la Municipalidad?.- 
 
DR. RAUDIN MELENDEZ ROJAS, AUDITOR MUNICIPAL INTERINO: En la página nueve vienen el desglose de las 
inversiones financieras, son actualmente seis instrumentos.- 
 
SR. DOMINGO ARGUELLO GARCÍA, ALCALDE MUNICIPAL: Importante señalar que estas inversiones vienen del 
periodo administrativo anterior, que tenemos que buscar la forma en mejorar la ejecución en tiempo los 
proyectos de presupuestos participativos.- 
 
SRA. CAROLINA MONGE CASTILLA, REGIDORA PROPIETARIA: Por los tiempos sería bueno establecer cuáles 
son los proyectos que se podrían desarrollar a priori. Con el tema de las partidas específicas, tienen mucho 
tiempo bailando por ahí, ojala y se les pueda dar asesoría a los Concejos de Distrito para utilizar esas partidas.- 
 
MSC. JORGE MORA PORTUGUEZ, REGIDOR SUPLENTE: La actualización del Plan Regulador le permitiría al 
Gobierno Local generar ingresos atrayendo comercio y desarrollo.- 
 
SR. JEISON SALAZAR LÓPEZ, REGIDOR PROPIETARIO: De ahí la importancia de mejorar la gestión de cobros 
mediante una actualización del Reglamento correspondiente. Con relación a las partidas específicas, es un 
tema complejo.- 
 
DR. RAUDIN MELENDEZ ROJAS, AUDITOR MUNICIPAL INTERINO: La Ley establece que se pueden utilizar los 
saldos de las partidas y se utilizaron para combustible, lo que queda ahora no son saldos, que la idea sería 
plantear un solo proyecto. Con relación a los proyectos de presupuestos participativos, en efecto son muchos, 
que hay compromisos presupuestarios los cuales hay que ver cuales se tienen que aplicar y cuáles no, el 
informe brinda una visión general sobre los compromisos presupuestarios como tales.- 
 
SR. JEISON SALAZAR LÓPEZ, REGIDOR PROPIETARIO: Este ejercicio se debería dar de previo, revisando cuales 
son las causas que se dieron para la no ejecución.- 
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SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, PRESIDENTE MUNICIPAL: Compañero, eso ya es por el fondo, y no se puede 
porque el informe va para Hacienda.- 
 
SR. DOMINGO ARGUELLO GARCÍA, ALCALDE MUNICIPAL: Como administración tenemos el compromiso de 
ejecutar en tiempo los proyectos de los presupuestos participativos, también estamos viendo cuál sería la ruta 
para mejorar la gestión de cobro.- 
 
AL FINAL DE LA PRESENTE ACTA SE HACE CONSTAR EL INFORME DE CITA DE FORMA COMPLETA PARA 
SU LECTURA.- 
 
ARTÍCULO 5.- Atención Funcionaria Municipal del Área de Desarrollo Social Alejandra Rovira – 
exposición de lo relacionado con el diagnóstico cantonal sobre personas Adultas Mayores (PAM) y 
personas mayores de edad con discapacidad.   

                   Se procede con la atención de la Funcionaria Municipal del Área de Desarrollo Social 
Alejandra Rovira; los señores Luis Alonso Chavarría Sánchez, Cedula 105530155 y Magaly Fernández Quesada, 
cedula 1-06880694, los cuales exponen lo relacionado con el diagnóstico cantonal sobre personas Adultas 
Mayores (PAM) y personas mayores de edad con discapacidad.  Al respecto se hace constar: 
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SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, PRESIDENTE MUNICIPAL: Este informe se traslada a la Comisión de Gobierno 
y Administración.- 
 
MSC. JOGE MORA PORTUGUEZ, REGIDOR SUPLENTE: Es muy evidente que la decisión que tomo el Concejo 
Municipal anterior de no aprobar la política del adulto mayor que se presentó, fue lo correcto, me parece que si 
en este tipo de información y estudios, no es conveniente aventurarse a aprobar políticas cantonales. Sobre la 
desconfianza a la Municipalidad, no es solo contra la Municipalidad, es contra toda la institucionalidad pública, 
vean lo que sucede actualmente con el Plan Regulador y su tergiversación de la información por grupos fuera 
de la Municipalidad. Ahora, una persona naturalizada, es una persona Costarricense, para que quede claro. Con 
relación al porcentaje que indica sobre personas que ocupen que las cuiden, me parece que hay que segregar 
más ese tema, lo mismo con las personas con discapacidad. Con relación a las PYMES y emprendimientos para 
los adultos mayores, eso es algo a lo que nos hemos opuesto en la política anterior, queremos mandar a 
nuestros abuelos y abuelas a trabajar?, de eso no se trata, se trata de que se dediquen a descansar, no a buscar 
trabajo, si es así, es porque el Gobierno no está cumpliendo su labor.- 
 
SRA. KATYA LÓPEZ ALVARADO, REGIDORA PROPIETARIA: Creo que nunca en la historia de este Cantón se había 
hecho un mapeo para saber cómo estamos en el campo de la discapacidad, accesibilidad y adultos mayores. 
Más a fondo nos da una luz de cuanto el Gobierno Local ha dejado de invertir en estas poblaciones, que llaman 
la atención los datos, las personas adultas mayores no salen porque no pueden trasladarse, o no tienen zonas 
de parque cercanas a sus hogares. Sobre el tema de los diagnósticos nace por iniciativa de la COMAD en 
conjunto con la Conapdis, este diagnóstico es un primer acercamiento para lo que debemos hacer en el 
Cantón.- 
 
SRA. CAROLINA MONGE CASTLLA, REGIDORA PROPIETARIA: Coincido en que el diagnóstico es un buen punto 
de partida. Me llama la atención el tema de los cuidadores, se da mucha violencia intrafamiliar cuando las 
personas no están capacitadas para enfrentar a las personas cuando sus padres y madres empiezan a perder 
ciertas competencias. Sobre el trabajo de cuido, no es novedad que sean más las mujeres, sobre la actividad 
física, que tienen dificultad para llegar a los parques, falta de accesibilidad, el problemas de las aceras siguen 
siendo persistentes. Lo de la formación de los choferes, no sé qué tanta competencia pueda tener la 
Municipalidad. Me conmueve mucho lo de las llamadas telefónicas, porque al f inal de cuentas lo que estás 
personas están buscando son espacios donde sociabilizar, y este tema en las personas adultas mayores y con 
discapacidad es de suma importancia por un aspecto de salud mental. Me queda la duda porque esté 
diagnóstico no se está mandando a la Comad? 
 
SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, REGIDOR PROPIETARIO: Se debe a que por motivo de una moción del regidor 
Espinoza Camacho, la Comisión de Gobierno presentó la reactivación de este proyecto, cuando se tenga un 
expediente más robusto se podría trasladar a la Comad.- 
 
SR. JORGE ESPINOZA CAMACHO, REGIDOR PROPIETARIO: Un tema de fondo, en las carpetas no está el 
informe, que sería bueno se incluya en el acta el informe presentado.- 
 



Sesión Ordinaria N° 07/2024  Página 63 de 119 
 
 

 
 

SRA. MARITERE ALVARADO ACHÍO, REGIDORA SUPLENTE: Solamente para informarles que la escuela de salud 
pública trabaja con los conductores de San Pedro en diferentes temas, que tal vez de pronto se pueda 
desarrollar algún tema con la población de adultos mayores y personas con discapacidad.- 
 
SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, PRESIDENTE MUNICIPAL: Por un tema de información para que conste en 
actas el informe, y se traslada a la Comisión de Gobierno.- 
 
SE TRASLADA A LA COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION PARA SU ESTIDIO Y 
RECOMENDACIONES.- 
 
 

********* CAPITULO CORRESPONDENCIA ********* 
 
 
ARTICULO 6.- Correspondencia que se sugiere Trasladar.- 
 
6.1.- Se traslada a la COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION, el siguiente asunto el cual dice: 

o Nota suscrita por la señora Asesora Supervisora del MEP y Director/a del Jardín de Niños 
Inglaterra al Concejo Municipal, con fecha 13-6-2024, oficio DRESJN-SUP-03-0095-2024, 
solicitud nombramiento de una persona a la Junta de Educación por renuncia del titular.- 

 
6.2.- Se traslada a la COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION, el siguiente asunto el cual dice: 

o Nota suscrita por la señora Asesora Supervisora del MEP y Director/a de la Escuela Betania al 
Concejo Municipal, con fecha 13-6-2024, oficio EBMO- DRESJN-022-2024, solicitud 
nombramiento de dos miembros a la Junta de Educación por renuncia de los titulares.- 

 
6.3.- Se traslada a la COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION, el siguiente asunto el cual dice: 

o Correo electrónico suscrito por el Presidente de la Asociación Agencia para el Desarrollo 
Accesible sin Fronteras al Concejo, con fecha 11-6-2024: solicitud colaboración y apoyo en la 
recolección de firmas para respaldar el Proyecto de Ley denominado “Ley jaguar para impulsar 
el desarrollo de Costa Rica”.-} 

 
6.4.- Se traslada a la COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION, el siguiente asunto el cual dice: 

o Correo electrónico suscrito por la empresa Correo Eventos Comerciales Shaday al Concejo 
Municipal, con fecha 17-6-2024, remisión documentación de soporte a efectos de permiso para 
trámite de la Feria y Festival de Juegos Tradicionales.- 

 
6.5.- Se traslada a la COMISION ESPECIAL PARA EL NOMBRAMIENTO TITULAR DEL AUDITOR/A 
MUNICIPAL, el siguiente asunto el cual dice: 

o Nota suscrita por la Contraloría General de la Republica al Concejo Municipal, oficio 10022, con 
fecha 13 de junio, 2024 (DFOE-LOC-0814): Seguimiento a las gestiones para el nombramiento 
del auditor interno a plazo indefinido de la Municipalidad de Montes de Oca 
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6.6.- Se traslada a la COMISION CONDICION DE LA MUJER, el siguiente asunto el cual dice: 
o Nota suscrita por el Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU) al Concejo, con fecha 21 de mayo 

2024, oficio INAMU-PE-325-2024: Cumplimiento de la Ley N° 10235.- 
 
6.7.- Se traslada a la COMISION CONDICION DE LA MUJER, el siguiente asunto el cual dice: 

o Correo electrónico suscrito por la Regidora Suplente Maritere Alvarado Achio, al Concejo 
Municipal, con fecha 17-6-2024: oficio ALDM-325-2024 – caso INFORME: IMPLEMENTACIÓN 
DE LA POLITICA DE GÉNERO Y EQUIDAD 2022-2027 DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
HUMANO MAYO 2024. 

 
6.8.- Se traslada a la COMISION CONDICION DE LA MUJER, el siguiente asunto el cual dice: 

o Nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Concejo, con fecha 17 de junio 2024, oficio 
AL.DM.345-2024: Traslado Informe de Politica Cantonal de Igualdad de Genero y Equidad del 
Canton de Montes de Oca. 

 
6.9.- Se traslada a la COMISION DE OBRAS PÚBLICAS, el siguiente asunto el cual dice: 

o Nota suscrita por la Unión Nacional de Gobiernos Locales a los Concejos Municipales del país, 
con fecha 14 de junio de 2024, Oficio DE-E-153-06-2024: sobre Decreto 44263, el Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes (MOPT) transferirá más de 3,000 kilómetros de vías nacionales 
a rutas cantonales, sin asignar presupuesto para su mantenimiento adecuado.- 

 
6.10.- Se traslada a la COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, el siguiente asunto el cual dice: 

o Nota suscrita por el señor Douglas Sojo Picón, funcionario de la Secretaria del Concejo al 
Concejo Municipal, con fecha 14 de junio, 2024, oficio SC-027-2024, solicitud ejecución y apoyo 
acuerdos anteriores en torno a su recalificación para incluirla en el presupuesto ordinario 
2025.- 

 
6.11.- Se traslada a la COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, el siguiente asunto el cual dice: 

o Nota suscrita por el señor Secretario al Concejo Municipal, con fecha 14 de junio del 2024, 
oficio: SC-029-2024, solicitud ejecución y apoyo acuerdos anteriores en torno a la creación de 
una plaza para la Secretaria del Concejo.- 

 
6.12.- Se traslada a la COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, el siguiente asunto el cual dice: 

o Notificación plataforma SICOP (1) al Concejo Municipal, remisión procedimiento para 
adjudicación denominado: ACTA-CRA-CM-06-2024XE-000001-0003400001 Arrendamiento 
de espacios en edificio plaza San Pedro. Se adjunta informe de la Comisión Administrativa de 
Adjudicaciones ACTA-CRA-CM-06-2024 con fecha 17 de junio de 2024.- 

 
6.13.- Se traslada a la COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, el siguiente asunto el cual dice: 

o Notificación plataforma SICOP (2) al Concejo Municipal, remisión solicitud Modificación 
(Aumento) unilateral al contrato con número de procedimiento 2023LD-000011-0003400001, 
LICITACIÓN REDUCIDA de Suscripción de ciento sesenta (160) licencias ESET Protect Cloud. Se 
adjuntan documentos de soporte.- 
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6.14.- Se traslada a la COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, el siguiente asunto el cual dice: 

o Nota suscrita por la Dirección de Hacienda  al Concejo Municipal (con visto bueno del Alcalde), 
con fecha 2024-06-12, oficio DHM-016-2024: remisión Modificación presupuestaria 05-2024 

 
6.15.- Se traslada al señor ALCALDE MUNICIPAL, el siguiente asunto el cual dice: 

o Nota suscrita por la señora Sandra Masis Chacón a la Municipalidad, con fecha 14 de junio del 
2024, habilitar nuevamente dos alcantarillas que hace varios años los personeros de la 
municipalidad procedieron a sellarlas – sector Monterrey.- 

 
UNA VEZ CONOCIDAS LAS ANTERIORES SOLICITUDES CONTENIDAS EN EL CAPITULO DE 

“CORRESPONDENCIA QUE SE SUGIERE TRASLADAR”, EL SEÑOR PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL LAS 
SOMETE A VOTACION, QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADAS POR DECISION UNANIME.  
 
ARTICULO 7.- Correspondencia que se sugiere Trasladar.- 
 
7.1.- Nota suscrita por el señor Auditor Municipal al Concejo, con fecha 2024-06-17, oficio AU-AI-60-2024: 
participación del equipo de Auditoría en actividad de capacitación. 
 

UNA VEZ CONOCIDAS LAS ANTERIORES SOLICITUDES CONTENIDAS EN EL CAPITULO DE 
“CORRESPONDENCIA QUE SE SUGIERE TOMAR NOTA”, EL SEÑOR PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL LAS 
SOMETE A VOTACION, QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADAS POR DECISION UNANIME.  
 
ARTICULO 8.- Correspondencia que se sugiere Tramitar.- 
 
8.1.- CORREO SUSCRITO POR LA SEÑORITA YANCY MARIELA GONZÁLEZ CHAVES, PRESIDENTA DEL 
COMITÉ DE LA PERSONA JOVEN DE MONTES DE OCA, AL CONCEJO, CON FECHA 12-6-2026, TRASLADO 
RENUNCIA DE DARWIN LEANDRO CECILIANO PÉREZ MIEMBRO DEL COMITÉ POR PARTE DE LAS 
ORGANIZACIONES DEPORTIVAS.- 

Se conoce correo suscrito por la señorita Yancy Mariela González Chaves, Presidenta del Comité de la 
Persona Joven de Montes de Oca, al Concejo, con fecha 12-6-2026, el cual dice: 
 
“Les hago reenvío de esta renuncia, porque al parecer Leandro solamente nos hizo la renuncia ante el CPJ de 
Montes Oca, y no les notificó al Consejo Municipal, ni a Alejandra, nuestra encargada de enlace municipal.  Una 
disculpa del caso, pues desde el comité teníamos entendido que el joven Leandro se había encargado de 
notificar a los correos pertinentes su renuncia.  Ante esta situación nos encontramos sin quorum estructural. 
Por lo que representa un limitante para validar los acuerdos que tenemos que tomar durante este periodo que 
nos encontramos incompletos.  Quedamos a atentos a qué procede con esta renuncia.  Gracias de 
antemano. Atentamente, Yancy Mariela González Chaves, Presidenta del Comité de la Persona Joven de 
Montes de Oca”. 
“CORREO ELECTRONICO SUSCRITO POR: LEANDRO CECILIANO ENVIADO: MIÉRCOLES, 3 DE ABRIL DE 2024 
14:50 PARA: COMITÉ CANTONAL PERSONA JOVEN ASUNTO: RENUNCIA. Buenas tardes, Yo Darwin Leandro 
Ceciliano Pérez, cédula 604870079 quiero hacer formal la renuncia al Comité Cantonal de la Persona Joven de 
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Montes de Oca, debido a que por motivos personales, tales como poseer un tiempo muy limitado debido a mi 
trabajo, estudio y entrenos deportivos, cuento con poca disponibilidad para continuar formando parte del 
comité. Les agradezco la oportunidad que me brindaron”.- 
 
EN RELACION CON LAS RENUNCIA PLANTEADA POR UN MIEMBRO DEL COMITÉ CANTONAL DE LA 
PERSONA JOVEN, SE ACUERDA POR DECISION UNANIME: 

A. DAR POR RECIBIDA LA INFORMACION REMITIDA POR LA PERSONA QUE REUNCIA Y PROCEDER 
DE INMEDIATO CON LA APERTURA DEL PROCESO PARA LA RECEPCION DE CANDIDATURAS AL 
PUESTO VACANTE.- 

B. SEGUN LO QUE INDICA EL  ARTICULO 24, INCISO D) DE LA LEY GENERAL DE LA PERSONA JOVEN 
N° 8261 “CREACIÓN, FUNCIONAMIENTO, CONFORMACIÓN E INTEGRACIÓN DE LOS COMITÉS DE 
LA PERSONA JOVEN….D) UNA PERSONA REPRESENTANTE DE LAS ORGANIZACIONES 
DEPORTIVAS CANTONALES O DISTRITALES, ESCOGIDA POR EL COMITÉ CANTONAL O DISTRITAL 
DE DEPORTES”, SE SOLICITA AL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE MONTES 
DE OCA, PROCEDA CON EL TRAMITE, PUBLICACION, RECEPCION Y ESCOGENCIA DE UNA  
PERSONA DEL GENERO MASCULINO, ENTRE LOS 12 Y 35 AÑOS DE EDAD, PARA OCUPAR DICHA 
PLAZA EN EL COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN. SE ESTABLECE COMO PLAZO PARA LA 
REMISION DE LA NOTIFICACION RESPECTIVA A ESTE CONCEJO, EL DIA VIERNES 05 DE JULIO DEL 
2024, EN HORARIO DE OFICINA DE 8.00AM A 4.00PM, MEDIANTE CORREO ELECTRONICO: 
msalasv@montesdeoca.go.cr.- 

 
ACTO SEGUIDO Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO DEFINITIVAMENTE APORBADO POR LA 
MISMA CANTIDAD DE VOTOS. 
 
8.2.- NOTA SUSCRITA POR EL CENTRO DE CAPACITACIÓN E INVESTIGACIÓN EN ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA (CICAP) AL CONCEJO MUNICIPAL, CON FECHA 14 DE JUNIO DE 2024, OFICIO CICAP-338-2024: 
INVITACIÓN PRESENTACIÓN DEL  PROCESO DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 
UNA SOCIEDAD PÚBLICA DE ECONOMÍA MIXTA DE VALORIZACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS.- 

Se conoce nota suscrita por el Centro de Capacitación e Investigación en Administración Pública 
(CICAP) al Concejo Municipal, con fecha 14 de junio de 2024, oficio CICAP-338-2024, la cual dice: 
 
“Dentro de los retos ambientales más importantes por los que atraviesa nuestro país se encuentra una 
adecuada gestión de los residuos sólidos municipales, razón por la cual la Universidad de Costa Rica, a través 
del Centro de Capacitación e Investigación en Administración Pública (CICAP), ha desarrollado un proceso de 
planificación estratégica para el funcionamiento de una Sociedad Pública de Economía Mixta de Valorización de 
Residuos Sólidos, propiedad de la Municipalidad de Aserrí. Con el deseo de poner en su conocimiento este 
valioso instrumento, nos permitimos invitarlos a su presentación, en una actividad que se realizará en el 
Auditorio del CICAP en la Universidad de Costa Rica en Montes de Oca, el próximo miércoles 3 de julio del año 
en curso, a partir de las 8:00 am con un desayuno hasta finalizar con un almuerzo al mediodía. Esperando 
contar con su valiosa participación, solicitamos confirmar su asistencia antes del día viernes 21 de junio al 
correo desireth.bolanos@ucr.ac.cr con Desireth Bolaños Murillo asistente de proyectos CICAP, cualquier 
información adicional al teléfono 2511 3751. Agradezco su atención en relación a este asunto, se despide”.- 
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UNA VEZ CONOCIDA LA NOTA SUSCRITA POR EL CENTRO DE CAPACITACIÓN E INVESTIGACIÓN EN 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (CICAP), OFICIO CICAP-338-2024, SE SOLICITA EN NOMBRE DEL CONCEJO 
MUNICIPAL, CONFIRMAR LA PARTICIPACION DE LOS SEÑORES/AS EDILES: ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, 
PRESIDENTE; JEINY LIZANO VARGAS, VICEPRESIDENTA; MARTA CORRALES SANCHEZ, REGIDORA 
PROPIETARIA; KATYA LÓPEZ ALVARADO, REGIDORA PROPIETARIA; CAROLINA MONGE CASTILLA, 
REGIDORA PROPIETARIA; KIMBERLY ORTIZ VILLALTA, REGIDORA SUPLENTE; JESSICA MORA ROMERO, 
REGIDORA SUPLENTE; GUSTAVO CAMPOS ALFARO, REGIDOR SUPLENTE; MARITERE ALVARADO ACHIO, 
REGIDORA SUPLENTE; ALEXA BENAVIDES AYALA, SINDICA SUPLENTE Y FLOR MARÍA NAVARRO 
VALVERDE, SINDICA SUPLENTE.- 
 
8.3.- CORREO SUSCRITO POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES AL CONCEJO MUNICIPAL, CON 
FECHA VIE 14/06/202, INVITACIÓN A LA CONMEMORACIÓN DEL 75 ANIVERSARIO DE LA APROBACIÓN DEL 
SUFRAGIO DE LAS MUJERES EN COSTA RICA. 

Se conoce correo suscrito por el Instituto Nacional de las Mujeres al Concejo Municipal, con fecha Vie 
14/06/202, la cual dice: 
 
“Desde el Instituto Nacional de las Mujeres, agradecemos remitir a las personas integrantes del Concejo 
Municipal, la invitación adjunta para la Conmemoración del 75 aniversario de la aprobación del sufragio de las 
mujeres en Costa Rica. Día: jueves 20 de junio del 2024, Lugar: Auditorio de Ciencias Económicas de Costa Rica, 
hora: 9.00am”.- 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL CORREO SUSCRITO POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES, CON FECHA 
VIE 14/06/202, SE SOLICITA EN NOMBRE DEL CONCEJO MUNICIPAL, CONFIRMAR LA PARTICIPACION DE 
LOS SEÑORES/AS EDILES: JEISON SALAZAR LOPEZ, REGIDOR PROPIETARIO; MARTA CORRALES 
SANCHEZ, REGIDORA PROPIETARIA Y KIMBERLY ORTIZ VILLALTA, REGIDORA SUPLENTE.- 
 
8.4.- NOTA SUSCRITA POR LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN AL  
CONCEJO MUNICIPAL, CON FECHA 14 DE JUNIO DE 2024, OFICIO CCDRMO-DA-154-2024: INVITACIÓN ACTO 
DE JURAMENTACIÓN ATLETAS JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES 2024. 

Se conoce nota suscrita por la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación al 
Concejo Municipal, con fecha 14 de junio de 2024, oficio CCDRMO-DA-154-2024, la cual dice: 
 
“ASUNTO: Invitación acto de juramentación atletas Juegos Deportivos Nacionales 2024. Estimados/as 
señores/as: Gusto saludarlos/as. Para empezar, quisiera extender cordial saludo de parte de la Junta Directiva 
de este Comité Cantonal de Deportes y Recreación en ocasión de hacer formal invitación para que nos 
acompañen en el acto de juramentación de los atletas de Montes de Oca que nos representaran en los Juegos 
Deportivos Nacionales 2024. Detalles: Fecha: sábado 22 de junio del 2024. Hora: 7pm Lugar: Gimnasio Colegio 
Monterrey. Agradecemos de antemano confirmar la asistencia”.- 
 
UNA VEZ CONOCIDA LA NOTA SUSCRITA POR LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE 
DEPORTES Y RECREACIÓN, OFICIO CCDRMO-DA-154-2024, SE SOLICITA EN NOMBRE DEL CONCEJO 
MUNICIPAL, CONFIRMAR LA PARTICIPACION DE LOS SEÑORES/AS EDILES: ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, 
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PRESIDENTE; JEINY LIZANO VARGAS, VICEPRESIDENTA; MARTA CORRALES SANCHEZ, REGIDORA 
PROPIETARIA; JEISON SALAZAR LOPEZ, REGIDOR PROPIETARIO; DANILO RODRIGUEZ ARIAS, REGIDOR 
SUPLENTE; KIMBERLY ORTIZ VILLALTA, REGIDORA SUPLENTE; JESSICA MORA ROMERO, REGIDORA 
SUPLENTE; JORGE RODRÍGUEZ VINDAS, SINDICO PROPIETARIO Y FLOR MARÍA NAVARRO VALVERDE, 
SINDICA SUPLENTE.- 
 
 

********** CAPITULO DICTAMENES Y MOCIONES ********** 
 
 
ARTICULO 9.- Dictamen de la Comisión Especial Estratégica Territorial-CEET.- 
  Se presenta a despacho el siguiente dictamen el cual dice: 
 
DICTAMEN DE LA COMISION ESPECIAL ESTRATEGICA TERRITORIAL – CEET 
Reunión Extraordinaria N° 01-2024 , celebrada por la Comisión Especial Estratégica Territorial-CEET, de forma 
virtual y transmitida por los canales oficiales de la Municipalidad, el día 11 de junio del 2024, de las      p.m. a las   
p.m., con la siguiente asistencia: PRESENTES: Marta Corrales Sánchez, Presidenta, Jorge Mora Portuguez, 
Secretario; Jorge Luis Espinoza, Regidor Propietario; Sergio Rodríguez Sequeira, representante Concejo de 
Distrito de San Pedro; William Román Muñoz Catedral, representante Concejo de Distrito de Sabanilla; Adolfo 
Gell Loría, representante Concejo de Distrito de Mercedes; Sergio Spera, representante de la Administración.  
AUSENTES CON JUSTIFICACION: No se registran; AUSENTES SIN JUSTIFICACION: No se registran.  INVITADOS: 
No se registran.- 
 
PUNTO N° 1.- 
Tema: Notas caso Allan Astorga Gattgens.- 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Se conocen los siguientes oficios: 

- Con fecha 09 de abril del 2024, mediante Oficio: SC-AC-0303-ORD.206-2024, el Concejo Municipal de 
Montes de Oca, en la Sesión Ordinaria Nro. 206/2024, Articulo N° 3.8., del día 08 de Abril 2024, nos 
traslada: Correo electrónico suscrito por el señor Allan Astorga Gattgens a las Municipalidades del país, 
con fecha 7-4-2024, respecto a la consulta que se están dando de un decreto ejecutivo que sustituiría 
el decreto ejecutivo 32967 - MINAE del año 2006 y, con el cual, se estaría eliminando la metodología 
original de los IFA, por dos metodologías sustitutivas, denominadas metodologías 1 y 2. 

- Con fecha 23 de abril del 2024, mediante Oficio: SC-AC-0374-ORD.208-2024, el Concejo Municipal de 
Montes de Oca, en la Sesión Ordinaria Nro. 208/2024, Articulo N° 5.13, del día 22 de Abril 2024, nos 
traslada: Correo electrónicos suscrito por el señor Allan Astorga Gattgens a los Concejo Municipales del 
país, con fecha 18-4-2024, sobre consulta Pública del Reglamento para la Incorporación de la Variable 
Ambiental en Planes de Ordenamiento Territorial. 

AL RESPECTO ESTA COMISION POR UNANIMIDAD INFORMA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO: En relación con oficios mencionados, quedan en estudio por parte de la CEET para tratar el tema en 
próxima reunión.- 
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SEGUNDO: Esta Comisión acuerda seguir con la distribución de las sesiones de los miércoles, trabajando los 
primeros miércoles de mes temas generales y los terceros miércoles de mes temas relacionados con el plan 
regulador.  
 
SE TOMA NOTA.- 
 
PUNTO N° 2.- 
Tema: Nota Fiscalía Ciudadana de Montes de Oca.- 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Con fecha 17 de abril del 2024, mediante Oficio: SC-AC-0319-ORD.207-2024, el Concejo Municipal 
de Montes de Oca, en la Sesión Ordinaria Nro. 207/2024, Articulo N° 4.10, del día 16 de Abril 2024, nos 
traslada: Correo electrónico suscrito por la Fiscalía Ciudadana Montes de Oca, al Concejo Municipal, con fecha 
10/04/2024 15:53, en relación a la forma en cómo están operativizando la modificación al Plan Regulador. 
AL RESPECTO ESTA COMISION PREVIO A RESOLVER POR UNANIMIDAD RECOMIENDA AL CONCEJO: 
PRIMERO: Solicitar a la Secretaria del Concejo Municipal, proceda con adjuntar el documento al cual hace 
referencia el correo de marras, a f in de proceder con su trámite.- 
SEGUNDO: Comuníquese.- 
 
SE TRASLADA A LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL PARA LO DE SU CARGO.- 
 
PUNTO N° 3.- 
Tema: Notif icación de la SETENA:- 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Con fecha 23 de abril del 2024, mediante Oficio: SC-AC-0373-ORD.208-2024, el Concejo Municipal 
de Montes de Oca, en la Sesión Ordinaria Nro. 208/2024, Articulo N° 5.12, del día 22 de Abril 2024, nos 
traslada: Notificación suscrita por la SETENA al Concejo Municipal, oficio SETENA-DT-EAE-0057-2024, con 
fecha 16/4/2024, acuso de recibido del Oficio SC-AC-0291-ORD.206-2024, sobre plazo de presentación de 
información para mejor resolver. 
AL RESPECTO ESTA COMISION INFORMA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO: La SETENA dio un plazo de 3 meses para responder, pero aún no ha vencido el plazo y se está 
preparando la respuesta para enviar a la SETENA. 
 
SE TOMA NOTA.- 
 
PUNTO N° 4.- 
Tema: Caso lesiones a la salud ocasionadas ACM Impacto Digital. 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Con fecha 23 de abril del 2024, mediante Oficio: SC-AC-0375-ORD.208-2024, el Concejo Municipal 
de Montes de Oca, en la Sesión Ordinaria Nro. 208/2024, Articulo N° 5.14, del día 22 de abril 2024, nos 
traslada: Nota suscrita por la señora Alcaldesa Municipal al Concejo, con fecha 19 de abril 2024, oficio 
AL.DM.210-2024, respuesta SC-AC-0271-ORD.204-2024 caso lesiones a la salud ocasionadas ACM Impacto 
Digital. 
AL RESPECTO ESTA COMISION POR UNANIMIDAD RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
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PRIMERO: Devolver el oficio de cita a la Administración en la persona del señor Alcalde Municipal, a fin de que 
proceda con la actualización de información remitida.- 
SEGUNDO: Comuníquese.- 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 4 DEL DICTAMEN DE LA COMISION ESPECIAL ESTRATEGICA 
TERRITORIAL – CEET 11-06-2024, EL CUAL ES ACOGIDO COMO MOCION POR LA REGIDORA 
PROPIETARIA MARTA CORRALES SANCHEZ, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LO 
SOMETE A VOTACION, QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADO POR 6 VOTOS A FAVOR Y 1 EN CONTRA 
DE LA REGIDORA PROPIETARIA KATYA LOPEZ ALVARADO.- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LA PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 6 VOTOS A FAVOR Y 1 EN CONTRA DE LA REGIDORA PROPIETARIA 
KATYA LOPEZ ALVARADO.- 
 
Razonamiento de voto negativo de la Regidora Sra. Katya López Alvarado: Me he dado cuenta que es un 
trámite que se hace doble, por eso mi voto en contra, porque para para ampliar información o actualizarla, es un 
trámite que perfectamente la Comisión puede hacerlo, no tiene que traerlo acá.- 
 
PUNTO N° 5.- 
Tema: Caso consulta Proyecto de Ley.- 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Con fecha 05 de junio del 2024, mediante Oficio: SC-AC-0470-ORD.05-2024, el Concejo Municipal 
de Montes de Oca, en la Sesión Ordinaria Nro. 05/2024, Articulo N° 4.2, del día 03 de Junio del 2024, nos 
traslada: Correo suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo Municipal, con fecha 30 de mayo de 2024, sin 
número de oficio , solicitud posición en relación con expediente N° 24.298 “REFORMA A LA LEY SOBRE 
DIVISIÓN TERRITORIAL ADMINISTRATIVA, LEY 4366, DEL 05 AGOSTO DE 1969 Y SUS REFORMAS”.- 
AL RESPECTO ESTA COMISION POR UNANIMIDAD RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO.  Tomar nota del oficio remitido por la Asamblea Legislativa en relación con el proyecto de ley de 
marras por encontrarse extemporáneo.-  
SEGUNDO.  Comuníquese”.- 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 5 DEL DICTAMEN DE LA COMISION ESPECIAL ESTRATEGICA 
TERRITORIAL – CEET 11-06-2024, EL CUAL ES ACOGIDO COMO MOCION POR LA REGIDORA 
PROPIETARIA MARTA CORRALES SANCHEZ, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LO 
SOMETE A VOTACION, QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADO POR DECISION UNANIME.- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LA PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS.- 
 
PUNTO N° 6.- 
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Tema: Nota la Organización para Estudios Tropicales -OET- y del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo.- 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Con fecha 05 de junio del 2024, mediante Oficio: SC-AC-0471-ORD.05-2024, el Concejo Municipal 
de Montes de Oca, en la Sesión Ordinaria Nro. 05/2024, Articulo N° 4.3, del día 03 de Junio del 2024, nos 
traslada: Nota suscrita por la Organización para Estudios Tropicales -OET- y del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, al Concejo Municipal, con fecha 21-mayo-2024, oficio OET-TEVU-0055-2024: 
Entrega del mapeo de la herramienta Monitoreo del Cambios de Uso y Cobertura de la Tierra en Paisajes 
Urbano (MOCUPP Urbano) para el año 2022. 
AL RESPECTO ESTA COMISION POR UNANIMIDAD INFORMA Y RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO: Se propone estudiar el documento de cita a profundidad con el fin de conocer el mapa aportado 
como corresponde; asimismo se solicita enviar copia de esta misiva al Consorcio ECOPLAN-HIDROGEOTECNIA 
para que sirva de insumo para el tema de la reforma al Plan Regulador.- 
SEGUNDO: Comuníquese. Trasládese copia a cada uno de los señores Ediles para su lectura.- 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 6 DEL DICTAMEN DE LA COMISION ESPECIAL ESTRATEGICA 
TERRITORIAL – CEET 11-06-2024, EL CUAL ES ACOGIDO COMO MOCION POR LA REGIDORA 
PROPIETARIA MARTA CORRALES SANCHEZ, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LO 
SOMETE A VOTACION, QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADO POR 6 VOTOS A FAVOR Y 1 EN CONTRA 
DE LA REGIDORA PROPIETARIA KATYA LOPEZ ALVARADO.- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LA PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 6 VOTOS A FAVOR Y 1 EN CONTRA DE LA REGIDORA PROPIETARIA 
KATYA LOPEZ ALVARADO.- 
 
MSC. JORGE MORA PORTUGUEZ, REGIDOR SUPLENTE: Sería bueno que este estudio se entregue a cada 
regidor, porque tiene información muy valiosa de cara al Plan Regulador sobre cómo han ido cambiando los 
usos de suelo en el Cantón.- 
 
Razonamiento de voto negativo de la Regidora Sra. Katya López Alvarado: Haciendo la lectura, el dictamen 
recomienda al Concejo que se propone estudiar el documento, y enviar copia al Consorcio que está haciendo el 
Plan Regulador, de nuevo, esto es absolutamente innecesario si se va a estudiar el documento, entonces no le 
veo la lógica en votar en este punto.- 
 
PUNTO N° 7.- 
Tema: Notas Concejos de Distrito de San Pedro y Mercedes.- 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Se conocen los siguientes oficios: 

- Con fecha 05 de junio del 2024, mediante Oficio: SC-AC-0474-ORD.05-2024, el Concejo Municipal de 
Montes de Oca, en la Sesión Ordinaria Nro. 05/2024, Articulo N° 5.3., del día 03 de Junio del 2024, nos 
traslada:  NOTA SUSCRITA POR EL CONCEJO DE DISTRITO DE SAN PEDRO AL CONCEJO MUNICIPAL, 
CON FECHA 31-5-2024, OFICIO CDSP-003-2024, NOMBRAMIENTO REPRESENTANTE ANTE LA CEET.- 
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- Con fecha 05 de junio del 2024, mediante Oficio: SC-AC-0475-ORD.05-2024, el Concejo Municipal de 
Montes de Oca, en la Sesión Ordinaria Nro. 05/2024, Articulo N° 5.4., del día 03 de Junio del 2024, nos 
traslada:  NOTA SUSCRITA POR EL CONCEJO DE DISTRITO DE MERCEDES AL CONCEJO MUNICIPAL, 
CON FECHA 1-6-2024, OFICIO CDM-001-2024, NOMBRAMIENTO REPRESENTANTE ANTE LA CEET.- 

AL RESPECTO ESTA COMISION POR UNANIMIDAD RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO: Tomar nota de los oficios suscritos por ambos Concejos de Distrito y agradecer por los 
nombramientos efectuados.- 
SEGUNDO: Comuníquese.- 
 
SE TOMA NOTA. COMUNIQUESE.- 
 
PUNTO N° 8.- 
Tema: Representantes de los Vecinos del Cantón ante la Comisión Especial Estratégica Territorial-CEET.- 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Con fecha 05 de junio del 2024, mediante Oficio: SC-AC-0493-ORD.06-2024, el Concejo Municipal 
de Montes de Oca, en la Sesión Ordinaria Nro. 06/2024, Articulo N° 4.1, del día 10 de Junio del 2024, con  

- Postulaciones puesto de Representantes de los Vecinos del Cantón: 
o Gustavo A. Bolaños Aguilar, ced. 401300731 
o María José Vicente Ureña, ced. 1011620898 
o Wendy Molina Varela, ced. 109860834 
o Mariana Aguirre Guadamuz, ced. 112680569 
o Mario Alberto Ruiz Salas, céd. 1137000284 

SEGUNDO: Que se recibieron 5 postulaciones como representantes de los vecinos y vecinas ante la CEET las 
cuales fueron estudiadas detenidamente por las regidurías integrantes de la CEET de previo a la reunión. 
TERCERO: El regidor Jorge Mora presentó, además, una ficha de resumen con información de cada una de las 
personas postulantes, que junto a la revisión que cada regiduría realizó de la documentación aportada por cada 
postulante, se utilizó de insumo para la elección de las 3 representaciones vecinales. Este cuadro es el 
siguiente: 
Postulantes Femeninas: 

Nombre 
Cargo o 
Profesión 

Títulos Académicos 
Aporta 

CV 
Aporta 
Cédula 

Experiencia 

María José Vicente 
Ureña,  
ced. 1011620898 

Abogada y notaria 
con especialidad 
en derecho 
notarial y registral 
y una maestría 
profesional en 
gerencia y gestión 
ambiental 

Maestría Profesional en 
Gerencia y Gestión Ambiental.  
Universidad Latina 
 
Especialidad en Derecho 
Notarial y Registral. 
Universidad Escuela Libre de 
Derecho. 
 
Licenciatura en Derecho. 
Universidad Escuela Libre de 
Derecho. 
 
Bachiller en Derecho. 
Universidad Escuela Libre de 

Si Si 

Comisión de Derecho 
Ambiental del Colegio de 
Abogados. 
Regencias Ambientales. 
Trámites ante 
instituciones como 
SETENA, TAA entre otras 
Asesoría a empresas 
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Derecho 

Wendy Molina 
Varela,  
ced. 109860834 

Socióloga 
Ex Ministra 
Ex Viceministra 
Consultora  

Bachiller en Sociología. UCR 
Licenciada en Sociología. 
UCR 
 
Egresada de la Maestría en 
Geografía con Énfasis en 
Ordenamiento Territorial  
 
Magister en Sociología. 
Pontificia Universidad Católica 
de Chile 
 
Varios cursos 
complementarios 

SI SI 

PRUGAM. 
 
Viceministra de Vivienda y 
Asentamientos Humanos. 
 
Ministra de Vivienda y 
Asentamientos Humanos. 

Mariana Aguirre 
Guadamuz,  
ced. 112680569 

Arquitecta 

Maestría Profesional en 
Desarrollo Urbano y Gestión 
Territorial. UCR 
 
Licenciatura en Arquitectura. 
Universidad Veritas 

SI Si 

Planos arquitectónicos, 
constructivos, diseño, 
diseño urbanístico, diseño 
de áreas públicas, 
maquetas,  

Postulantes Masculinos: 

Nombre 
Cargo o 
Profesión 

Títulos Académicos 
Aporta 

CV 
Aporta 
Cédula 

Experiencia 

Gustavo A. Bolaños 
Aguilar,  
ced. 401300731 

Administrador de 
Empresas 

Master in Business 
Administration 
National University, Palm 
Springs, California 
 
Máster Administración de 
Empresas 
Universidad de Costa Rica 
 
Egresado de Derecho 
Universidad Autónoma de 
Centroamérica 

Si Si 

Experiencia como 
Administrador de Bienes 
Raíces en la optimización y 
el control de procesos 
administrativos. Director 
de Operaciones. Gerente 
General, Profesor y 
Director Académico 
Universitario. 
Representante de 
compañía extranjera. Venta 
de servicios, bienes raíces y 
consultor legal. Viví, 
estudie y he trabajado 
fuera del país. 

Mario Alberto Ruiz 
Salas,  
Céd. 1137000284 

Ninguno Ninguno No No 

Ex regidor 
Ex integrante de la CEET 
Dice tener 18 de 
experiencia en derecho 
urbanístico y ordenamiento 
territorial pero no acredita 
ningún título. 

CUARTO: Cabe mencionar que, si bien el reglamento de generalidades del Plan Regulador no contempla 
mayores requisitos para recibir las postulaciones, en la convocatoria pública se solicitó a las personas 
postulantes copia de la cédula de identidad, copia de la hoja de vida y una carta manifestando el interés de 
formar parte de la CEET.   
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QUINTO: Con la solicitud de la cédula se pretendía verificar dos requisitos contenidos en el Reglamento: el ser 
mayor de edad y el ser habitante de Montes de Oca.  
SEXTO: Con la solicitud de la hoja de vida se pretendía que las regidurías pudieran saber las calidades, la 
experiencia, la formación, así como los títulos profesionales y otra información relevante, de las personas 
postulantes. Si bien no es un requisito de carácter obligatorio, y no se excluyó a ninguna persona postulante por 
su no presentación; sí es un insumo importante para tener mejor criterio a la hora de elegir por parte de las 
regidurías.  
AL RESPECTO ESTA COMISION INFORMA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO: Como metodología para la elección se definió votar primero por una mujer de las 3 postulantes y 
luego por un hombre de los dos que se postularon: 

- Doña Marta Corrales propuso a doña Wendy Molina. Se elige por votación unánime de las 3 regidurías 
presentes, y con la aprobación de la totalidad de asesores presentes. 

- Don Jorge Mora propone a don Gustavo Bolaños, que también es nombrado por votación unánime de 
las 3 regidurías presentes y con la aprobación de la totalidad de asesores presentes. 

- Luego, de los 3 nombres restantes, según los criterios de paridad de género, se podía nombrar hombre 
o mujer. La regidora Marta Corrales propone a doña María José Vicente. Se somete a votación y se 
acepta por unanimidad de las regidurías presentes y con la aprobación de la totalidad de asesores 
presentes.  

SEGUNDO: Quedan nombradas como Representantes de los Vecinos del Cantón ante la Comisión Especial 
Estratégica Territorial-CEET, las siguientes personas: Wendy Molina Varela, ced. 109860834; Gustavo A. 
Bolaños Aguilar, ced. 401300731 y María José Vicente Ureña, ced. 1011620898, periodo 2024-2028.- 
TERCERO: Esta comisión acuerda agradecer a todas las personas postulantes por su interés. Asimismo, se 
solicita a las personas electas presentarse en la próxima sesión del Concejo Municipal a fin de ser juramentadas 
como corresponde. 
 
SE TOMA NOTA.- 
 
SRA. KATYA LÓPEZ ALVARADO, REGIDORA PROPIETARIA: Quisiera no dejar pasar la oportunidad para 
mencionar ciertos puntos en los que yo no estoy de acuerdo con estos nombramientos, indistintamente que 
vaya o no a votación, como dijo don Mauricio, porque a mí me llama la atención, y eso lo dije también en otras 
Comisiones, la cantidad de requisitos que se pidieron, que revisando un poco el artículo 21 del Reglamento de 
Generalidades del Plan Regulador, aquí lo que habla es que la postulación debe dirigirse a los tres 
representantes del Concejo, nombrados en la CEET, debe acompañarse de una carta explicando las razones, o 
sea la carta de motivación, y el requisito de que sea habitante comprobado del Cantón de Montes de Oca, y ser 
mayor de edad. Yo en algún momento si llame la atención acá, porque me parecía que esas convocatorias de 
requisitos, eran más requisitos para un trabajo remunerado, que para las personas vengan a trabajar de forma 
voluntaria, y algo que me llamo la atención de la Sesión es que no leyeron las cartas de motivación, que eso si lo 
indica, verdad, entonces en esta…, porque no es solo en esta Comisión, sino en el resto, que quiero quede 
constando en actas, de que yo no estoy de acuerdo en la cantidad de requisitos, que no entiendo de donde los 
sacaron, porque ni en el Código Municipal, ni en el Reglamento, dice que esos deben de ser los requisitos para 
que las personas se puedan postular en las Comisiones para trabajar de manera voluntaria.- 
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MSC. JORGE MORA PORTUGUEZ, REGIDOR SUPLENTE: Nada más decirle a doña Katya que a nadie se excluyó 
por la no presentación de los requisitos, sin embargo son dos requisitos adicionales, que son la hoja de vida y la 
cédula de identidad, la cédula se solicita porque se solicita que sea mayor de edad y vecino del Cantón, y lo otro 
es que hay que elegir por idoneidad, que criterio vamos a tener las regidurías para elegir sino conocemos a las 
personas, no sabemos su trayectoria, su experiencia, su formación, su hoja de vida, entonces con qué criterio 
vamos a tomar una decisión, yo sé que en el pasado ha sido porque son amigos políticos, recomendadas, etc., 
en este caso si se tomaron en cuenta los curriculum y se leyeron, lo cual es un insumo más para tomar una 
mejor decisión.- 
 
SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, PRESIDENTE MUNICIPAL: Dado que dos de las personas recién nombradas 
se encuentran presentes en la Sala de Sesiones, solicito una alteración al orden del día, con el fin de proceder 
con la juramentación del caso.- 
 UNA VEZ CONOCIDA LA ANTERIOR SOLICITUD, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LA 
SOMETE A VOTACION, QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADA POR DECISION UNANIME.- 
 
JURAMENTACION REPRESENTANTES DE LOS VECINOS DEL CANTÓN ANTE LA COMISIÓN ESPECIAL 
ESTRATÉGICA TERRITORIAL-CEET.- 

Por las atribuciones que le confiere el Código Municipal, procede el señor Presidente del Concejo 
Municipal a juramentar ha: 

- GUSTAVO A. BOLAÑOS AGUILAR, CED. 401300731 
- MARÍA JOSÉ VICENTE UREÑA, CED. 1011620898 

Como Representantes de los Vecinos del Cantón ante la Comisión Especial Estratégica Territorial-CEET periodo 
2024-2028.- 
 
PUNTO N° 9.- 
Tema: Nota Concejo de Distrito de Sabanilla.- 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Con fecha 05 de junio del 2024, mediante Oficio: SC-AC-0503-ORD.06-2024, el Concejo Municipal 
de Montes de Oca, en la Sesión Ordinaria Nro. 06/2024, Articulo N° 5.1, del día 10 de Junio del 2024, nos 
traslada: CORREO ELECTRÓNICO SUSCRITO POR EL CONCEJO DE DISTRITO DE SABANILLA AL CONCEJO 
MUNICIPAL, CON FECHA 7-6-2024, NOMBRAMIENTO REPRESENTANTE ANTE LA CEET POR PARTE DE DICHA 
AGRUPACIÓN. 
AL RESPECTO ESTA COMISION POR UNANIMIDAD RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO: Tomar nota del oficio suscrito por tal Concejo de Distrito y agradecer por el nombramiento 
efectuado.- 
SEGUNDO: Comuníquese.- 
 
SE TOMA NOTA. COMUNIQUESE.- 
 
PUNTO N° 10.- 
Tema: Nota señora Erika Calderón Jiménez.- 
CONSIDERANDO: 
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PRIMERO: Con fecha 05 de junio del 2024, mediante Oficio: SC-AC-0495-ORD.06-2024, el Concejo Municipal 
de Montes de Oca, en la Sesión Ordinaria Nro. 06/2024, Articulo N° 4.3, del día 10 de Junio del 2024, nos 
traslada: Nota suscrita por la señora Erika Calderón Jiménez, al Concejo Municipal, con fecha 7 de junio de 2024: 
sobre publicación realizada por la municipalidad en la plataforma Facebook.- 
SEGUNDO: Que se procede con la lectura y análisis de la nota suscrita por la estimable vecina.- 
AL RESPECTO ESTA COMISION POR UNANIMIDAD RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO: Una vez leída la carta elaborada por la señora Erika Calderón esta Comisión acuerda responder en 
los siguientes términos: 

1. Agradecer a la señora Erika Calderón por su interés y por su activa participación en el proceso de 
actualización del Plan Regulador de Montes de Oca.  

2. Esta Comisión considera que con el comunicado de la Alcaldía en cuestión no se está violentando 
ningún derecho de asociación, expresión, reunión pacífica o de ninguna otra índole, ya que el mismo es 
solo una advertencia, muy oportuna, que hace la Administración de que las reuniones que diversos 
grupos están realizando en torno al plan regulador no son oficiales, como tampoco es oficial la 
información que se da en los mismos. El comunicado en ningún modo llama a que no se realicen dichas 
reuniones, ni mucho menos intenta prohibirlas o impedir que se realicen por lo que no es de recibo la 
afirmación de que con el mismo se estén violando tales derechos. Cualquier grupo de personas tiene 
pleno y absoluto derecho a reunirse y a convocar a reuniones para discutir temas relacionados con el 
Plan Regulador, pero también es importante que el Gobierno Local aclare a la ciudadanía cuando este 
tipo de reuniones son oficiales y cuando no. 

3. Con respecto a la página de internet donde está la información del Plan Regulador cabe mencionar que 
fue solo uno o dos días donde el link que llevaba a los informes del Consorcio no funcionó. Apenas se 
supo de la anomalía se alertó a la Administración que resolvió el problema el mismo día en que fue 
alertada. El sitio en la actualidad funciona perfectamente y allí está toda la documentación oficial que 
ha sido aportada por el Consorcio.  Se le ha pedido a la nueva Administración que revise el sitio y trate 
de mantenerlo lo más actualizado posible. 

4. Esta Comisión concuerda en que deben redoblarse los esfuerzos para ampliar la comunicación oficial 
sobre las distintas etapas en que se encuentra el proceso de actualización del plan regulador.  

5. Se deben duplicar los esfuerzos para que la comunicación relacionada al plan regulador sea de mayor 
alcance, y con otro tipo de medios como material impreso y perifoneo. 

SEGUNDO: Comuníquese.- 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 10 DEL DICTAMEN DE LA COMISION ESPECIAL ESTRATEGICA 
TERRITORIAL – CEET 11-06-2024, EL CUAL ES ACOGIDO COMO MOCION POR LA REGIDORA 
PROPIETARIA MARTA CORRALES SANCHEZ, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LO 
SOMETE A VOTACION, QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADO POR 6 VOTOS A FAVOR Y 1 EN CONTRA 
DE LA REGIDORA PROPIETARIA KATYA LOPEZ ALVARADO.- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LA PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 6 VOTOS A FAVOR Y 1 EN CONTRA DE LA REGIDORA PROPIETARIA 
KATYA LOPEZ ALVARADO.- 
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SR. JORGE ESPINOZA CAMACHO, REGIDOR PROPIETARIO: Al asunto relacionado con la comunicación, que es 
necesario fortalecer la parte de comunicación, más por el contexto en el que nos encontramos con relación al 
Plan Regulador.- 
 
SRA. CAROLINA MONGE CASTILLA, REGIDORA PROPIETARIA: Los rubros por comunicación no deberían estar ya 
incluidos en el pago al Consorcio? 
 
SRA. MARTA CORRALES SÁNCHEZ, REGIDORA PROPIETARIA: Lo que Jorge está expresando es que está 
exhortando a la Administración para que el departamento de Comunicación sea fortalecido, en la contratación 
del Consorcio no se incluyó el tema de la comunicación.- 
 
SR. DOMINGO ARGUELLO GARCÍA, ALCALDE MUNICIPAL: Definitivamente hay que mejorar el tema de la 
comunicación, que estamos valorando el tema de servicios profesionales para fortalecer el rubro de 
comunicación en todo sentido.- 
 
PUNTO N° 11.- 
Tema: Nota Vecinos y Asociación de vecinos El Cedral de Montes de Oca.- 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Con fecha 05 de junio del 2024, mediante Oficio: SC-AC-0494-ORD.06-2024, el Concejo Municipal 
de Montes de Oca, en la Sesión Ordinaria Nro. 06/2024, Articulo N° 4.2, del día 10 de Junio del 2024, nos 
traslada: Correo suscrito por la ASOCIACIÓN DE VECINOS EL CEDRAL DE MONTES DE OCA al Concejo Municipal, 
con fecha 10-6-2024, apoyo postulación Mario Ruiz Salas como representante de vecinos.- 
AL RESPECTO ESTA COMISION RECOMIENDA POR UNANIMIDAD AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO: Se toma nota de la carta enviada por los vecinos y vecinos de urbanización El Cedral, Se agradece su 
interés y su participación en el proceso de conformación de la CEET. Se aclara que si bien la carta fue leída al 
final de la reunión está ya era de conocimiento de las regidurías integrantes de la CEET y la misma fue 
considerada a la hora de elegir a las personas representantes vecinales ante esta Comisión. 
SEGUNDO: Comuníquese.- 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 11 DEL DICTAMEN DE LA COMISION ESPECIAL ESTRATEGICA 
TERRITORIAL – CEET 11-06-2024, EL CUAL ES ACOGIDO COMO MOCION POR LA REGIDORA 
PROPIETARIA MARTA CORRALES SANCHEZ, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LO 
SOMETE A VOTACION, QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADO POR DECISION UNANIME.- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LA PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS.- 
 
ARTICULO 10.- Dictamen de la Comisión Condición de la Mujer.- 
  Se presenta a despacho el siguiente dictamen el cual dice: 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN CONDICION DE LA MUJER.- 
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Reunión Ordinaria 03-2024 celebrada por la Comisión de Asuntos de la Mujer, de forma virtual y transmitida 
por los canales oficiales de la Municipalidad, el día 3 de junio del 2024, de las 4:36 p.m. a las 5:27 p.m., con la 
siguiente asistencia: PRESENTES: Maritere Alvarado Achio, Presidenta; Kimberly Ortiz Villalta, Secretaria; 
Jessica Mora Romero, propietaria;. AUSENTES CON JUSTIFICACIÓN: Jessica Mora Romero (se incorporó 
posteriormente). AUSENTES SIN JUSTIFICACIÓN: No se registran. INVITADOS: No se registran. 
 
PUNTO N° 1. 
Tema: Sobre la aplicación de la Ley 10.235 para prevenir la violencia contra las mujeres en la política.- 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Se conocen los siguientes Oficios AC-0005, AC-0281 y AC-0951-2023: solicitando la comprobación 
de la aplicación de la Ley 10.235 para prevenir la violencia contra las mujeres en la política.  
AL RESPECTO ESTA COMISION POR UNANIMIDAD RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO: Se acuerda enviar el reglamento municipal sobre el tema en específico aprobado meses atrás como 
respuesta a estos oficios. 
SEGUNDO: Comuníquese.- 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 1 DEL DICTAMEN DE LA COMISION CONDICION DE LA MUJER 11-06-
2024, EL CUAL ES ACOGIDO COMO MOCION POR EL REGIDOR PROPIETARIO ENRIQUE SIBAJA 
GRANADOS, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LO SOMETE A VOTACION, QUEDANDO 
DEBIDAMENTE APROBADO POR DECISION UNANIME.- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DEL PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS.- 
 
PUNTO N° 2.- 
Tema: Expediente Legislativo – solicitud posición.- 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Se conocen los siguientes oficios: 

-  Oficio AC-1001-23 suscrito por la Asamblea Legislativa: Solicitando la posición de la Comisión sobre el 
expediente 23.049, relacionado con el fortalecimiento de la gestión de igualdad de género.  

- Oficio AC-1012-23 suscrito por la Asamblea Legislativa: Solicitando la posición de la Comisión sobre el 
expediente 23.632, relacionado con la reducción de la jornada laboral por cuidados domésticos. 

AL RESPECTO ESTA COMISION POR UNANIMIDAD RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO: Se toma nota de los oficios de cita por extemporáneos. 
SEGUNDO: Comuníquese.- 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 2 DEL DICTAMEN DE LA COMISION CONDICION DE LA MUJER 11-06-
2024, EL CUAL ES ACOGIDO COMO MOCION POR EL REGIDOR PROPIETARIO ENRIQUE SIBAJA 
GRANADOS, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LO SOMETE A VOTACION, QUEDANDO 
DEBIDAMENTE APROBADO POR DECISION UNANIME.- 
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ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DEL PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS.- 
 
PUNTO N° 3.- 
Tema: Tema: Expediente Legislativo – solicitud posición.- 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Se conoce Oficio AC-1013-23 suscrito por la Asamblea Legislativa: Solicitando la posición de la 
Comisión sobre el expediente 23.706, relacionado con la licencia menstrual y día de descanso por dolores 
menstruales.  
AL RESPECTO ESTA COMISION POR UNANIMIDAD RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO: Se toma nota del oficio de cita por extemporáneo. 
SEGUNDO: Comuníquese.- 
 
SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, PRESIDENTE MUNICIPAL: Para que se traslade copia del documento a los 
miembros del Concejo Municipal.- 
 
LIC. GIOVANNI VARELA DIJERES, ASESOR LEGAL DEL CONCEJO MUNICIPAL: Recordar que las Comisiones 
obedecen al principio rogatorio, ellas solo pueden resolver lo que el Concejo Municipal les traslade, en este caso 
es el proyecto de Ley, que se está declarando extemporáneo, la segunda parte de la propuesta de la Comisión 
tendría que ser derivada de una moción externa de la Comisión para que pase por el Concejo, y el Concejo la 
traslade como a ellos les parezca, pero eso no puede salir de la Comisión, porque eso no es una solicitud que se 
le haya dado por parte del Concejo.- 
 
SRA. CAROLINA MONGE CASTILLA, REGIDORA PROPIETARIA: Se le está enviando al Asesor Legal, no a ninguna 
otra Comisión.- 
 
LIC. GIOVANNI VARELA DIJERES, ASESOR LEGAL DEL CONCEJO MUNICIPAL: En realidad no es así lo que estoy 
leyendo es que se declara como extemporáneo el proyecto y ahí muere, hay una iniciativa para crear una 
propuesta, y en ese sentido se envía al Asesor Legal, eso es perfectamente posible derivado de una moción, 
pero no puede ser de un informe de Comisión.- 
 
SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, PRESIDENTE MUNICIPAL: Yo me suscribo a esa moción para presentarla el 
próximo lunes.- 
 
SR. GUSTAVO CAMPOS ALFARO, REGIDOR SUPLENTE: Jorge Mora había mencionado algo sobre estos trámites 
extemporáneos de los proyectos de Ley, porque semana a semana se presentan como extemporáneos una y 
otra vez, que don Jorge había mencionado creo que en el periodo pasado, que si el plazo había vencido, es 
importante que si queremos respaldar políticamente una iniciativa independientemente del plazo, que 
hagamos el esfuerzo por pronunciarnos, y que igualmente el pronunciamiento de la Municipalidad llegara al 
archivo del proyecto de Ley.- 
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UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 3 DEL DICTAMEN DE LA COMISION CONDICION DE LA MUJER 11-06-
2024, EL CUAL ES ACOGIDO COMO MOCION POR EL REGIDOR PROPIETARIO ENRIQUE SIBAJA 
GRANADOS, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LO SOMETE A VOTACION, QUEDANDO 
DEBIDAMENTE APROBADO POR DECISION UNANIME.- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DEL PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS.- 
 
ARTICULO 11.- Dictamen de la Comisión de Obras Públicas.- 
  Se presenta a despacho el siguiente dictamen el cual dice: 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE OBRAS PÚBLICAS 
Reunión Ordinaria N°2-2024, celebrada por la Comisión de Obras Públicas, el día 12 de junio de 2024, de forma 
virtual y transmitida por los canales oficiales de la Municipalidad, de las 18:00 horas a las 19:44 horas, con la 
siguiente asistencia: PRESENTES: Jeison Salazar López, Presidente; Katya López Alvarado, Secretaria; Carolina 
Monge Castilla, Propietaria; Jessica Mora Romero, Asesora; Danilo Rodríguez Arias, Asesor y la señora Asesora 
Legal del Directorio, Alba Iris Ortiz Recio.- 
 
PUNTO N° 1.- 
Tema: Solicitud Organizaciones Comunales de la zona de Barrio Pinto.- 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO:  Se conoce oficio: AC-0653-23: Sobre la nota suscrita por varias Organizaciones Comunales de la 
zona de Barrio Pinto al Concejo, Alcalde y Junta Vial Cantonal, con fecha de recibido 12-6-2023, 
consideraciones y solicitud en relación a la propuesta de construcción de aceras y obras conexas en Barrio 
Pinto.- 
AL RESPECTO ESTA COMISION POR UNANIMIDAD RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO: Solicitar a la Administración en la persona del Señor Alcalde, para que en el plazo de 10 días hábiles, 
presente al seno del Concejo un informe de las acciones que se han tomado sobre este tema. Además se 
solicita al respecto informes semestrales de evaluación. 
SEGUNDO: Se traslada a la Comisión de Jurídicos el oficio para que haga la solicitud del reglamento. 
TERCERO: Comuníquese.- 
 
SRA. CAROLINA MONGE CASTILLA, REGIDORA PROPIETARIA: Este tema ya se había dictaminado en el informe 
que presentó la Comisión de Obras el 13 de marzo del 2024, conocido el informe en la Sesión Ordinaria 203-
2024 del día 18 de marzo del 2024, que igual situación ocurre con varios dictámenes que se van a ver hoy en el 
informe.- 
 
SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, PRESIDENTE MUNICIPAL: En ese informe ustedes también dieron esos diez 
días a la Alcaldía y no hubo respuesta, por eso se vuelve a ver hoy en este informe, ¿es así? 
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LIC. GIOVANNI VARELA DIJERES, ASESOR LEGAL DEL CONCEJO MUNICIPAL: Si ya hay un acuerdo al respecto, es 
un tema que hay que quitar de la lista de pendientes, si es que no hubo respuesta, entonces lo que 
correspondería es un recordatorio a la Administración.- 
 
SRA. CAROLINA MONGE CASTILLA, REGIDORA PROPIETARIA: De hecho así fue como se conversó en la 
Comisión, a modo de recordatorio, por eso la importancia de referencia el acta adonde se había abordado el 
tema.- 
 
SR. DOMINGO ARGUELLO GARCÍA, ALCALDE MUNICIPAL: Para que conste en actas que esto es de la 
administración anterior, pero se responderá tal cual se solicita.- 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 1 DEL DICTAMEN DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS 12-06-
2024, EL CUAL ES ACOGIDO COMO MOCION POR EL REGIDOR PROPIETARIO JEISON SALAZAR LOPEZ, EL 
SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LO SOMETE A VOTACION, QUEDANDO DEBIDAMENTE 
APROBADO POR DECISION UNANIME. (SE CONTABILIZAN SEIS VOTOS EFECTIVOS POR AUSENCIA 
TEMPORAL DE LA REGIDORA PROPIETARIA MARTA CORRALES SANCHEZ).- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DEL PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS. (SE CONTABILIZAN SEIS VOTOS 
EFECTIVOS POR AUSENCIA TEMPORAL DE LA REGIDORA PROPIETARIA MARTA CORRALES SANCHEZ).- 
 
PUNTO N° 2.- 
Tema: Solicitud Olga Marta Cokyeen Moc y Gerardo Jiménez Zúñiga - sobre acciones en relación con 
inundaciones por la Quebrada El Cas Condominios Prados del Este.- 
CONSIDERDANDO: 
PRIMERO: Se conoce Oficio: SC-AC-0242-ORD.204-2024: Sobre la nota suscrita por la señora Olga Marta 
Cokyeen Moc y Gerardo Jiménez Zúñiga al Concejo Municipal y otros con fecha 22-3-2024, sobre acciones en 
relación con inundaciones por la Quebrada El Cas Condominios Prados del Este.- 
SEGUNDO: Que esta solicitud es del 22 de marzo de este año, pero el informe se realizó desde el 07 de 
setiembre. 
TERCERO: Que es penoso que a 9 meses de dicha solicitud no se haya comunicado a la solicitante un oficio 
indicando el seguimiento a su trámite. 
AL RESPECTO ESTA COMISION POR UNANIMIDAD RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO: Solicitar a la Administración en la persona del señor Alcalde Municipal, presente un informe sobre la 
solución integral de la zona en el plazo de 10 días hábiles. 
SEGUNDO: Se acuerda que en todos los casos que esta comisión analice, se le envié una notificación a las 
personas solicitantes, indicando en qué nivel se encuentra su solicitud.  Sobre estas notificaciones, los y las 
compañeras de la Secretaría Municipal se encargarán de enviarlos.- 
TERCERO: Comuníquese.- 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 2 DEL DICTAMEN DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS 12-06-
2024, EL CUAL ES ACOGIDO COMO MOCION POR EL REGIDOR PROPIETARIO JEISON SALAZAR LOPEZ, EL 
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SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LO SOMETE A VOTACION, QUEDANDO DEBIDAMENTE 
APROBADO POR DECISION UNANIME. (SE CONTABILIZAN SEIS VOTOS EFECTIVOS POR AUSENCIA 
TEMPORAL DE LA REGIDORA PROPIETARIA MARTA CORRALES SANCHEZ).- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DEL PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS. (SE CONTABILIZAN SEIS VOTOS 
EFECTIVOS POR AUSENCIA TEMPORAL DE LA REGIDORA PROPIETARIA MARTA CORRALES SANCHEZ).- 
 
PUNTO N° 3.- 
Tema: Comité de Vecinos del Residencial Vía Ronda al Concejo Municipal - solicitud para mantener dispositivos 
de seguridad.- 
 
SRA. CAROLINA MONGE CASTILLA, REGIDORA PROPIETARIA: El punto tercero no debería ir ahí, no tiene 
relación con el tema, que hablamos de recibir a estos grupos de vecinos para hablar sobre el tema, que si 
recomendaría una mayor asesoría al respecto, son dos grupos de vecinos con posiciones diferentes, y la 
situación es tensa entre ellos.- 
 
SR. JEISON SALAZAR LÓPEZ, REGIDOR PROPIETARIO: Justo hablábamos de eso, lo importante sería recaudar 
todas las pruebas y tener las audiencias por aparte. Se podría convocar a un grupo de vecinos para una sesión y 
luego al otro grupo para otra sesión.- 
 
SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, PRESIDENTE MUNICIPAL: Entiendo que es una vecina contra todos.- 
 
SRA. KATYA LÓPEZ ALVARADO, REGIDORA PROPIETARIA: También se habló de que se podía hacer una 
Comisión especial para atender el tema, que a mí no me consta que sea una persona contra el resto.- 
 
SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, PRESIDENTE MUNICIPAL: A mí sí me consta, que de hecho también estuve 
en el vecindario.- 
 
MSC. JORGE MORA PORTUGUEZ, REGIDOR SUPLENTE: Aquí lo que corresponde es aplicar la Ley, que el 
departamento de inspección haga lo que tenga que hacer con respecto a la aguja y la caseta, y actué conforme 
a la Ley.- 
 
SRA. CAROLINA MONGE CASTILLA, REGIDORA PROPIETARIA: Lo que alega la vecina es que hay una orden de 
demolición, que se detuvo por la conformación de este nuevo Comité, el Reglamento en sus artículos 14 y 15 
hablan de la creación de una Comisión especial para valorar las pruebas y así tomar una decisión, que ya 
estamos en ese punto para la creación de dicha Comisión. Sería establecer el día que se recibe a la señora, 
porque fue la que inicio esto, y luego al grupo de vecinos.- 
 
LIC. GIOVANNI VARELA DIJERES, ASESOR LEGAL DEL CONCEJO MUNICIPAL: Me parece que es inconveniente 
que esto venga al Concejo Municipal, la Comisión puede citarlas hasta con una hora de diferencia, no es 
necesario la autorización por votación de parte del Concejo, eso lo puede hacer la Comisión, la Secretaría del 
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Concejo les puede asistir con esa convocatoria. Mi recomendación es que retiren ese punto de la agenda y lo 
tramiten ustedes por aparte.- 
 
SR. JORGE ESPINOZA CAMACHO, REGIDOR PROPIETARIO: La idea es sacar el punto de la Comisión, y que esta 
haga las audiencias con los vecinos, y rinda su informe al Concejo.- 
 
SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, PRESIDENTE MUNICIPAL: Se retira el punto del informe.- 
 
SE RETIRA DEL CONOCIMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL POR PARTE DE LOS MIEMBROS DE LA 
COMISION.- 
 
PUNTO N° 4.- 
Tema: Caso María Barrantes hace una solicitud de análisis de la microcuenca los negritos.- 
CONSIDERDANDO: 
PRIMERO: Se conoce Oficio: SC AC-362-ORD.02-2024: Sobre el oficio de la Señora María Barrantes, no se 
encuentra el oficio de traslado por parte de la Secretaría Municipal. 
SEGUNDO: Que la Señora María Barrantes hace una solicitud de análisis de la microcuenca los negritos del 15 
de abril del 2024. 
TERCERO: La Regidora Monge Castilla indica que este tema se encuentra en el último informe de la comisión 
de obras de la administración pasada, pagina 37 punto 7.   
CUARTO: Que es un tema larguísimo, que en el acta sesión 203, se había visto el oficio AC-0100, AC-0275, AC-
0278, AC-198 y el AC-1165 y más oficios, son como 10 de este asunto.  
QUINTO: Se solicitó a la administración pasada que procediera a remitir un informe actualizado sobre las 
acciones de coordinación interinstitucionales para resolver este asunto y no hubo respuesta. 
AL RESPECTO ESTA COMISION POR UNANIMIDAD RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO: Solicitar a la Administración en la persona del señor Alcalde Municipal, para que en un plazo de 10 
días hábiles presente un informe sobre las acciones tomadas en este tema.   
SEGUNDO: Comuníquese.- 
 
SR. DOMINGO ARGUELLO GARCÍA, ALCALDE MUNICIPAL: Quería solicitarle a la Comisión con relación a los 
plazos, que me están poniendo diez días hábiles para varios puntos, que está bien que se pidan las cosas, el 
tema es que estamos viendo muchas cosas al mismo tiempo, que si se quiere un buen informe, nos permitan el 
tiempo para hacer algo bien hecho.- 
 
SRA. KATYA LÓPEZ ALVARADO, REGIDORA PROPIETARIA: Solo para comentarle que el plazo de los diez días lo 
acogimos por asesoría de la señora Abogada, la asesora legal fue quien recomendó ese plazo.- 
 
LIC. GIOVANNI VARELA DIJERES, ASESOR LEGAL DEL CONCEJO MUNICIPAL: Efectivamente el plazo de diez días 
está establecido en la Ley, sin embargo en el día a día, pienso que es razonable que entre el Concejo Municipal y 
la Administración haya una dosificación sobre lo que se le solicita, porque sería normal que el señor Alcalde 
solicite en su momento una prorroga.- 
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SR. JEISON SALAZAR LÓPEZ, REGIDOR PROPIETARIO: Yo no vería mal que se amplié el plazo a la 
Administración para presentar los informes.-  
 
SR. DOMINGO ARGUELLO GARCÍA, ALCALDE MUNICIPAL: Aclarar que no es que no los podamos tener, sino que 
todo dependerá de la complejidad de lo que se solicite.- 
 
SR.ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, PRESIDENTE MUNICIPAL: Mi opinión es que se pueda extender el plazo en 
algunos informes.- 
 
SRA. KATYA LÓPEZ ALVARADO, REGIDORA PROPIETARIA: Dos cosas, entiendo la preocupación suya, pero hay 
vecinos que tienen nueve y hasta once meses esperando una respuesta, eso es una falta de respeto y de todo, 
que mínimo a esas personas se les debe enviar un documento informándole sobre el estado de su gestión, que 
el vecino sienta que se le está prestando atención.- 
 
SRA. CAROLINA MONGE CASTILLA, REGIDORA PROPIETARIA: Me inclinaría más porque el Alcalde indique si 
ocupa una prorroga nos las haga saber al Concejo, y mantendría el tema de los diez días.- 
 
SRA. JEINY LIZANO VARGAS, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL: Por temas de legalidad no hay problemas con el 
plazo, que bien el plazo podría ser otro, ya se aprobaron dos puntos para que se presenten informes en este 
plazo de diez días, y quedan tres puntos más, que por respeto a la Comisión, quienes decidimos esto somos el 
pleno del Concejo Municipal, que yo insto a que se amplíen los plazos.- 
 
SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, PRESIDENTE MUNICIPAL: Quisiera consultar al asesor legal si el Concejo 
puede modificar un informe de Comisión.- 
 
LIC. GIOVANNI VAREL DIJERES, ASESOR LEGAL DEL CONCEJO MUNICIPAL: En realidad el Concejo tiene la 
posibilidad de votar dos aspectos en el mismo informe, por el fondo la solicitud de la información, y por la forma 
el plazo que el Concejo pueda determinar, porque esa es la recomendación de la Comisión, ustedes podrían 
denegar una parte o acceder a ambas.- 
 
SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, PRESIDENTE MUNICIPAL: En ese caso quién asumiría el cambio del informe.- 
 
LIC. GIOVANNI VARELA DIJERES, ASESOR LEGAL DEL CONCEJO: Tendría que haber una propuesta de alguien del 
Concejo.- 
 
SRA. MARTA CORRALES SÁNCHEZ, REGIDORA PROPIETARIA: Creo que estamos redundando en un tema, 
votemos el plazo que se está proponiendo, y el Alcalde vera si solicita o no la prórroga.- 
 
SR. DOMINGO ARGUELLO GARCÍA, ALCALDE MUNICIPAL: Dejen el plazo presentando, y si es necesario solicito 
la prórroga.- 
 
SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, PRESIDENTE MUNICIPAL: Que quede claro que mi intención era buscar un 
consenso que no se logró.- 
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UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 4 DEL DICTAMEN DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS 12-06-
2024, EL CUAL ES ACOGIDO COMO MOCION POR EL REGIDOR PROPIETARIO JEISON SALAZAR LOPEZ, EL 
SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LO SOMETE A VOTACION, QUEDANDO DEBIDAMENTE 
APROBADO POR DECISION UNANIME.- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DEL PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS.- 
 
PUNTO N° 5.- 
Tema: Vecinos de la Urbanización La Maravilla- material adicional en relación con la eventual colocación 
de una aguja de acceso a la comunidad citada.- 
CONSIDERDANDO: 
PRIMERO: Se conocen los oficios: SC-AC-0427-ORD.02-2024 y SC-AC-0363-ORD.02-2024: Correo 
electrónico suscrito por un grupo de Vecinos de la Urbanización La Maravilla, al Concejo Municipal, con fecha 7 
de Mayo del 2024, remisión de material adicional en relación con la eventual colocación de una aguja de acceso 
a la comunidad citada. 
AL RESPECTO ESTA COMISION POR UNANIMIDAD RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO: Solicitar a la Administración en la persona del señor Alcalde Municipal, para que en un plazo de 10 
días hábiles presente un informe sobre las acciones tomadas en este tema.   
SEGUNDO: Comuníquese.- 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 5 DEL DICTAMEN DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS 12-06-
2024, EL CUAL ES ACOGIDO COMO MOCION POR EL REGIDOR PROPIETARIO JEISON SALAZAR LOPEZ, EL 
SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LO SOMETE A VOTACION, QUEDANDO DEBIDAMENTE 
APROBADO POR DECISION UNANIME.- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DEL PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS.- 
 
PUNTO N° 6.- 
Tema: Sobre el operativo de transporte público.- 
CONSIDERDANDO: 
PRIMERO: Con fecha 05 de junio del 2024, mediante Oficio: SC-AC-0492-ORD.05-2024, el Concejo Municipal 
de Montes de Oca, en la Sesión Ordinaria Nro. 05/2024, Articulo N° 13.8., del día 03 de Junio del 2024, nos 
traslada “NOTA SUSCRITA POR EL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL AL CONCEJO, CON FECHA 31 DE MAYO DE 
2024, OFICIO AL.DM.309-2024: TRASLADO INFORME SCP-SV-CP-052-2024, OPERATIVO DE CONTROL DE 
TRANSPORTE PÚBLICO”.- 
SEGUNDO: Que se procede con la lectura del oficio adjunto N° SCP-SV-CP-052-2024, sobre el operativo de 
transporte público y que no queda claridad de las rutas que se inspeccionaron ni las paradas de buses donde se 
realizó el operativo. 
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TERCERO: Que no queda claro el formato utilizado para determinar la accesibilidad de las unidades de 
transporte público modalidad autobús. 
CUARTO: Que no existe evidencia de la accesibilidad en las unidades de transporte público.  Por ejemplo, habla 
de que hay cinturones y pasamanos accesibles pero no especifica qué tipo de accesibilidad ni se evidencia con 
fotografías o videos. 
QUNTO: Que el informe indica que de 40 unidades, las 40 cumplen con la accesibilidad tal y como lo determina 
el Reglamento de la Ley N°7600, sin embargo no hay evidencia del procedimiento ni fotografías que sustenten 
lo referido en el informe de marras 
SEXTO: Que se indica en el informe de la “accesibilidad” en las paradas de buses cuando en las fotografías se 
ve claramente que dicha accesibilidad no existe. 
AL RESPECTO ESTA COMISION POR UNANIMIDAD RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO:  Solicitar a la Administración en la persona del señor Alcalde Municipal, para que por su digno medio 
el funcionario municipal Jean Michael Arce Williamson, administrador del Departamento de Seguridad Vial, 
remita una ampliación del informe con las evidencias correspondientes del operativo. 
SEGUNDO: Tal informe debe de indicar:  

- ¿Cuál fue el procedimiento o formato utilizado en la inspección de este operativo para determinar que 
una unidad de transporte público, modalidad autobús es accesible? 

- Número de unidad y ruta de las unidades inspeccionadas con sus respectivas evidencias (hoja del 
procedimiento utilizado, fotos y videos). 

TERCERO: Comuníquese.- 
 
SRA. KATYA LÓPEZ ALVARADO, REGIDORA PROPIETARIA: Con la institución que yo trabajo hemos hecho este 
tipo de operativos, donde le cuento que en tres días de 180 unidades, 20, 30 han salido medianamente 
accesibles, entonces me llama la atención que de 40 unidades de transporte público, 40 son accesibles, 
comenzando porque estos compañeros de Tránsito deben apegarse a la Ley de Tránsito, por eso yo quiero 
saber con cual instrumento se realizó este proceso, esto fue por una orden suya que se hiciera el operativo?, a 
mi criterio el operativo carece de validación, porque a estos operativos se llevan a personas con discapacidad 
para que valoren la accesibilidad tal como corresponde.- 
 
SR. DOMINGO ARGUELLO GARCÍA, ALCALDE MUNICIPAL: Esto se debió a una iniciativa de la unidad de 
seguridad y control, que estamos claros en que quedan muchas cosas por mejorar, que lo que tiene que ver con 
las empresas de buses, salvo lo que indica la Ley, lo que podemos hacer es una instancia a que se cumpla según 
la Ley.- 
 
SRA. CAROLINA MONGE CASTILLA, REGIDORA PROPIETARIA: Agregar al considerando segundo, …no queda 
claridad de las rutas que se inspeccionaron, ni de las paradas de buses en donde se realizó el operativo, ni 
registro de las placas, se habla de cuarenta unidades, pero no se registró ni una sola placa de los autobuses.- 
 
MSC. JORGE MORA PORTUGUEZ, REGIDOR SUPLENTE: Me parece que si hay una iniciativa de parte de los 
compañeros de la policía de tránsito, hay que verlo como algo positivo, evidentemente pueden haber cosas por 
mejorar, pero si les caemos con todo cada vez que presentan un informe, y les pedimos mil y una cosa más, que 
me parece que el por tanto es excesivo, lo que vamos a hacer es más bien desmotivarles y además los vamos a 
meter en una vorágine burocrática, cuando deberían estar haciendo más bien más operativos en la calle, no 
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conozco el oficio, pero recomendaría que antes de votar el dictamen conociéramos dicho oficio, o de lo 
contrario que se vote en negativo, esto porque no conocemos el fondo del oficio.- 
 
SRA. KATYA LÓPEZ ALVARADO, REGIDORA PROPIETARIA: Discrepo totalmente de lo que dice el regidor Mora 
Portuguez, estamos hablando desde hace 28 años y hace 4 años, que está tanto la Ley 7600, como la 
Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad, no es de recibo decir que es que ellos quieren 
hacer algo, démosle pelota y no los jodamos mucho, no, perdón, las cosas no son así, por eso le pregunte al 
señor Alcalde si eso fue una iniciativa de ellos, que primero, yo no sé porque tienen ese tipo de iniciativa, pero si 
tienen esa iniciativa tienen que hacerlo apegados a la Legislación, estamos hablando de que son oficiales, que 
con mucha más razón los oficiales conocen de la Ley, y todo oficial conoce los términos de la Ley 7600, 
entonces no es desproporcionado lo que se solicita en el informe, que yo con todo gusto ofrezco, que ya lo 
hable con el arquitecto en diseño universal, para que pueda el venir y dar la capacitación requerida, incluso 
hasta podemos hacer coordinaciones con el Conapdis y la Dirección de Tránsito, para hacer los operativos, y así 
los compañeros aprendan como hacer los operativos.-  
 
SR. DOMINGO ARGUELLO GARCÍA, ALCALDE MUNICIPAL: Que bonito como termino doña Katya, que en vez de 
andar criticando el trabajo de la policía municipal, que trabaja más de la cuenta, que está viendo a ver como 
ayudan con las inundaciones, que no se les pagan horas extras, que tienen la iniciativa de revisar los buses, que 
entonces si le recibo ese ofrecimiento, que el mismo Conapdis no ha hecho las cosas como tiene que ser en ese 
campo.- 
 
SRA. CAROLINA MONGE CASTILLA, REGIDORA PROPIETARIA: Nada más para que quede completamente claro, 
en la Sesión Ordinaria Nro. 5-2024, se entregó el informe, a todos se nos entregó en la carpeta del Drive, y 
además consta en actas, todos tenemos conocimiento de esta información, que fue por solicitud mía que esto 
se trasladó a Obras para que brindara un informe, pero es falso que los regidores en este Concejo Municipal no 
tienen acceso a esta información, sino lo leyeron en el momento, es decisión de cada uno, que adicional a esto, 
no nos tomemos las cosas a personal, este es nuestro trabajo, nuestro trabajo en las Comisiones es 
precisamente rendir un informe y dar recomendaciones, si se están haciendo recomendaciones para mejorar 
los procesos, que no se preste esto para generar una rivalidad y un pleito con los funcionarios, me parece que 
estamos haciendo recomendaciones objetivas de un trabajo que se presentó, o sea, como van a presentar un 
informe de 40 unidades de autobuses, si ni siquiera se incluye el número de placa, que solicitar esa información 
no es ninguna exigencia además, que si no lo hicieron en esta ocasión, cuando lo vuelvan a hacer entonces van 
a tener más insumos para redactar dichos informes.- 
 
MSC. JORGE MORA PORTUGUEZ, REGIDOR SUPLENTE: Tiene razón la regidora Carolina Monge, aquí está el 
informe, que ahora que lo repase con mucha más seguridad afirmo que se debe de votar en contra, el objetivo 
del operativo está muy claro, el objetivo era verif icar el estado de las rampas de los autobuses, inspeccionaron 
40 autobuses, y las 40 rampas estaban funcionando, ese es el informe, ahora resulta que la policía de tránsito 
diga que revisaron cinco mil vehículos, y entonces haya que adjuntar el número de placa de los cinco mil 
vehículos, me parece absolutamente ridículo, ellos están afirmando que revisaron 40 autobuses, y los 40 
autobuses contaban con rampa, que hay gente que no le guste que estén cumpliendo los autobuses, porque de 
esa forma se hace escándalo, se hace bulla y activismo político, pues lamentablemente este no va a ser un 
caballo de batalla en ese campo, porque si cumplen.- 
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SRA. JEYNY LIZANO VARGAS, REGIDORA PROPIETARIA: Adicional a esto que se está solicitando de parte de la 
Comisión a la Alcaldía, yo quisiera indicar que me parece que si hay conexidad en lo que se está solicitando, que 
la Alcaldía pueda verif icar con su departamento Legal si hay competencia de la Municipalidad para realizar algo 
como esto, porque es el Consejo Nacional de Transporte Público es la competencia que realiza todos los años el 
informe de calidad de los medios de transporte público, por eso me parece que hay conexidad con lo que se 
solicita por parte de la Comisión.- 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 6 DEL DICTAMEN DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS 12-06-
2024, EL CUAL ES ACOGIDO COMO MOCION POR EL REGIDOR PROPIETARIO JEISON SALAZAR LOPEZ, EL 
SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LO SOMETE A VOTACION, QUEDANDO DEBIDAMENTE 
APROBADO POR DECISION UNANIME.- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DEL PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS.- 
 
PUNTO N° 7.- 
Tema: Alcaldía Municipal - Sobre las inundaciones en Vargas Araya y Notificación Sala Constitucional 
caso EXP: 22-022520-0007-CO. 
CONSIDERDANDO: 
PRIMERO: Se conoce oficio SC-AC-0365-ORD.208-2024: Sobre la nota suscrita por la señora Alcaldesa 
Municipal al Concejo, con fecha 19 de abril 2024, oficio AL.DM.215-2024, respuesta SC-AC-0220-ORD.203-
2024 -Sobre las inundaciones en Vargas Araya y Notificación Sala Constitucional caso EXP: 22-022520-0007-
CO. 
AL RESPECTO ESTA COMISION POR UNANIMIDAD RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO: Solicitar a la Administración en la persona del señor Alcalde Municipal, para que en un plazo de 10 
días hábiles presente un informe sobre el avance de las obras y próximas acciones en este tema. 
SEGUNDO: Comuníquese.- 
 
SRA. CAROLINA MONGE CASTILLA, REGIDORA PROPIETARIA: Esto también se había dictaminado 
anteriormente, que nos cayó muy oportuno porque precisamente es el sector donde se dio el hundimiento de 
toda la calle, de verdad es muy preocupante la situación, es un proyecto que recién se está haciendo y ya está 
presentando estos problemas, se está pidiendo un plazo de diez días hábiles, que si a algún informe le tienen 
que dar prioridad en este momento es precisamente al tema de las inundaciones en Vargas Araya, y que este 
actualizado con los hundimientos que se dieron en dicho sector.- 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 7 DEL DICTAMEN DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS 12-06-
2024, EL CUAL ES ACOGIDO COMO MOCION POR EL REGIDOR PROPIETARIO JEISON SALAZAR LOPEZ, EL 
SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LO SOMETE A VOTACION, QUEDANDO DEBIDAMENTE 
APROBADO POR DECISION UNANIME.- 
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ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DEL PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS.- 
 
ARTICULO 12.- Dictamen de la Comisión de Jurídicos 
  Se presenta a despacho el siguiente dictamen el cual dice: 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE ASUNTOS JURIDICOS 
Reunión Extraordinaria N° 01-2024, celebrada por la Comisión de Asuntos Jurídicos, de forma virtual y 
transmitida por los canales oficiales de la Municipalidad, el día 14 de junio del 2024, de las 6.00pm p.m. a las 
6.32pm, con la siguiente asistencia: PRESENTES: Jeison Salazar López, Presidente; Jeiny Lizano Vargas, 
Secretaria; Kattya López Alvarado, Propietaria; Enrique Sibaja Granados, Propietario y el Lic. Giovanni Varela 
Dijeres (asesor legal). AUSENTES CON JUSTIFICACION: Carolina Monge Castilla, Propietaria. INVITADOS: Jorge 
Luis Espinoza, Regidor Propietario.- 
 
PUNTO N° 1.- 
Tema: Moción sobre nombramiento del Concejo de Distrito de San Rafael ante la Comisión Especial 
Estratégica Territorial 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Se conoce Oficio SC-AC-0485-ORD.5-2024: Moción presentada por el regidor propietario Jeison 
Salazar López y el regidor suplente Jorge Mora/ ref. Nombramiento del Concejo de distrito de san Rafael ante la 
comisión especial estratégica territorial. La misma dispone que a falta de quorum estructural del Concejo de 
Distrito, se propone nombrar a la Síndica Propietaria de San Rafael, como representante del Concejo ante la 
CEET. 
SEGUNDO: Discutido el tema y con el criterio del Asesor Legal, se dispone recomendar al Honorable Concejo 
Municipal acoger la moción planteada.- 
POR TANTO, ESTA COMISION POR UNANIMIDAD RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO. Acoger la moción presentada por el Regidor Jeison Salazar López y en consecuencia aprobar en el 
siguiente sentido: 

“POR TANTO ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
1. Nombrar a la Síndica propietaria del Distrito de San Rafael, Milena Solís Díaz, de manera interina 
como representante ante la Comisión Especial Estratégica Territorial. 
2. Comunicarle al Concejo de Distrito de San Rafael el presente acuerdo, para que apenas pueda 
sesionar con normalidad, ratifique el presente nombramiento o en su defecto procedan a hacer el 
nombramiento respectivo”. 

SEGUNDO: Comuníquese.- 
 
SRA. KATYA LÓPEZ ALVARADO, REGIDORA PROPIETARIA: En esta Sesión Extraordinaria que tuvimos, yo le 
solicité al señor Asesor Legal que si nos podía brindar el informe por escrito.- 
 
SRA.CAROLINA MONGE CASTILLA, REGIDORA PROPIETARIA: Yo no pude asistir a la reunión, pero si comente en 
el chat que si era por aprobar la moción pues la hubiéramos aprobado en el momento, que lo importante era 
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tener el sustento jurídico sobre la conformación del Concejo de Distrito de San Rafael, que aparentemente 
estaba con este problema de quorum estructural.- 
 
SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, PRESIDENTE MUNICIPAL: Las Comisiones se graban y se transmiten en vivo, 
lo que diga el Asesor Legal o quienes participen en la Comisión, cuando se transcribe ahí va a quedar en el acta 
audible y visual, que ya consta en actas que la sesión fue grabada y transmitida en vivo.- 
 
LIC. GIOVANNI VARELA DIJERES, ASESOR LEGAL DEL CONCEJO MUNICIPAL: Casi nunca llegan mociones a la 
Comisión de Jurídicos para ser conocidas, nos envían documentos, y a partir de ellos presento una 
recomendación de carácter legal por escrito, en este caso en la reunión lo que si se ve es que yo no encontraba 
ningún tipo de objeción de carácter legal para que la propuesta de la moción prosperara en el sentido de que se 
hiciera un nombramiento interino, no tengo observaciones de carácter legal de los señores regidores para que 
se haga un nombramiento de carácter interino. Sobre el quorum estructural de San Rafael, es otro tema que ya 
incluso hemos estado conversando y viendo algunos criterios del Tribunal, que es para efectos de que ellos 
puedan volver a funcionar, que se está entendiendo de que no hay un obstáculo legal para hacer un 
nombramiento interino de la señora síndica.- 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 1 DEL DICTAMEN DE LA COMISION DE ASUNTOS JURIDICOS 14-06-
2024, EL CUAL ES ACOGIDO COMO MOCION POR EL REGIDOR PROPIETARIO JEISON SALAZAR LOPEZ, EL 
SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LO SOMETE A VOTACION, QUEDANDO DEBIDAMENTE 
APROBADO POR 5 VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES MARTA CORRALES SACHEZ, JEINY LIZANO 
VARGAS, ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, JORGE ESPINOZA CAMACHO, JEISON SALAZAR LOPEZ Y 2 VOTOS 
EN CONTRA DE LAS REGIDORAS PROPIETARIAS KATYA LOPEZ ALVADO Y CAROLINA MONGE CASTILLA.- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DEL PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 5 VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES MARTA CORRALES SACHEZ, 
JEINY LIZANO VARGAS, ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, JORGE ESPINOZA CAMACHO, JEISON SALAZAR 
LOPEZ Y 2 VOTOS EN CONTRA DE LAS REGIDORAS PROPIETARIAS KATYA LOPEZ ALVADO Y CAROLINA 
MONGE CASTILLA.- 
 
PUNTO N° 2.- 
Tema: 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO:  Se conoce Oficio SC-AC-0486-ORD.5-2024: Moción presentada por regidor suplente Jorge Mora 
Portuguéz; acogida por Regidor propietario Jeison Salazar y la Regidora Propietaria Marta Corrales Sánchez; 
suscrita además por regidora suplente Jessica Mora Romero/ ref. Interpretación auténtica asamblea general de 
concejos de distrito. – 
SEGUNDO: Discutido el tema y con el criterio del Asesor Legal, se dispone recomendar al Honorable Concejo 
Municipal acoger la moción planteada.- 
POR TANTO, ESTA COMISION POR UNANIMIDAD RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO. Acoger la moción indicada y declarar la interpretación auténtica con lugar, en los siguientes 
términos: 
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“Por lo tanto, este Concejo Municipal acuerda: 
Primero. Hacer la interpretación auténtica del artículo 5 inciso c) del Reglamento de la Junta Vial 
Cantonal de Montes de Oca, la siguiente forma:  

a. Para todos los efectos se entenderá que la Asamblea General de Concejos de Distrito 
mencionada en dicho artículo estará conformada por las 4 sindicaturas propietarias quienes 
tendrán derecho a voz y voto; y por sus respectivas suplencias quienes tendrán derecho a voz. 
En caso de ausencia de la persona propietaria las sindicaturas suplentes ejercerán como 
propietarias con derecho a voz y voto.  

b. Podrán participar de dicha Asamblea de Concejos de Distrito todas aquellas sindicaturas 
propietarias y suplentes que estén en pleno ejercicio de sus funciones y cuyo concejo de distrito 
haya tomado el acuerdo respectivo de conformidad con el artículo 13 del Reglamento de 
Concejos de Distrito. 

SEGUNDO: Comuníquese.- 
 
LIC. GIOVANNI VARELA DIJERES, ASESOR LEGAL DEL CONCEJO MUNICIPAL: Otra vez, yo ya había revisado esa 
moción, y yo sugerí que el último párrafo se incluya, resulta que el Síndico o la Síndica es, por decirlo así, es el 
apoderado ejecutor de todos los acuerdos que se tomen en el Concejo de Distrito, y que en consecuencia esa 
interpretación auténtica lleva toda la razón en el sentido de que quienes tienen que conformar esa reunión de 
Concejos de Distrito son los representantes de cada Concejo de Distrito, en ese caso el Síndico o la Síndica, que 
lleva un mandato de acuerdo a ese último párrafo, un mandato local de cada distrito, que al acogerse eso 
quedan claro dos cosas, uno, que el Concejo de Concejos de Distrito, que van con voz y con voto, son los 
Síndicos y Síndicas propietarias, y dos, que ellos llevan un mandato local de cada distrito en la forma en que 
tienen que votar ese día, y los suplentes tienen derecho a participar con voz.- 
 
SR. SERGIO RODRÍGUEZ SEQUEIRA, SÍNDICO PROPIETARIO: Entonces a partir de cuándo podemos hacer esta 
asamblea? 
 
MSC. JORGE MORA PORTUGUEZ, REGIDOR SUPLENTE: Esa parte que dice don Giovanni fue eliminada de la 
moción, yo se la envié a la Secretaría del Concejo con ese último párrafo, la moción fue enviada el tres de junio, 
posiblemente la que le llego a la Comisión fue la anterior, lo único es ejecutar la observación de don Giovanni 
con relación al párrafo dos.- 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 2 DEL DICTAMEN DE LA COMISION DE ASUNTOS JURIDICOS 14-06-
2024, EL CUAL ES ACOGIDO COMO MOCION POR EL REGIDOR PROPIETARIO JEISON SALAZAR LOPEZ, EL 
SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LO SOMETE A VOTACION, QUEDANDO DEBIDAMENTE 
APROBADO POR DECISION UNANIME.- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DEL PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS.- 
 
TRANSITORIO N° 1.- 
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SR. SERGIO RODRÍGUEZ SEQUEIRA, SÍNDICO PROPIETARIO: Entonces a partir de este momento podemos 
convocar con veinticuatro horas de antelación como si fuera una extraordinaria y lista, y sería convocar a los 
Síndicos y ahí lo votamos y listo.- 
 
TRANSITORIO N° 2.- 
 
SRA. MARTA CORRALES SÁNCHEZ, REGIDORA PROPIETARIA: Convocatoria de reunión de Comisión, Martes 18, 
Gobierno a las 6:00pm virtual, Miércoles 19, CEET a las 6:00pm presencial, Jueves 20, Hacienda a las 6:00, 
modalidad por definir, y Viernes auditoria a las 6:00pm virtual.- 
 
TRANSITORIO N° 3.- 
 
SR. DOMINGO ARGUELLO GARCÍA, ALCALDE MUNICIPAL: Salgo del país del 24 al 28 de julio, invitado por la 
oficina de asuntos antinarcóticos, seguridad ciudadana y justicia de Colombia, en representación de la 
Municipalidad de Montes de Oca.- 
 
TRANSITORIO N° 4.- 
 
SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, PRESIDENTE MUNICIPAL: Para brindar mi pésame a la señora Vicealcaldesa 
primera, doña Heidi Castillo, por el fallecimiento de un familiar.- 
 
************************************************************************************************************** 

 
 
 

DOCUMENTO 
 

ARTÍCULO 4.- ATENCIÓN AUDITOR INTERNO INTERINO MUNICIPAL 
– EXPOSICIÓN INFORME Nº 04-2024: INFORME SOBRE LOS 

RESULTADOS DEL ESTUDIO DE LA LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA DEL 
PERÍODO 2023 DE LA MUNICIPALIDAD DE MONTES DE OCA.- 
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DOCUMENTO 
 

7.1.-  NOTA SUSCRITA POR EL SEÑOR AUDITOR MUNICIPAL AL 
CONCEJO, CON FECHA 2024-06-17, OFICIO AU-AI-60-2024: 

PARTICIPACIÓN DEL EQUIPO DE AUDITORÍA EN ACTIVIDAD DE 
CAPACITACIÓN. 

 
ARTICULO 7.- Correspondencia que se sugiere Trasladar.- 
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************************************************************************************************************** 
 
AL SER LAS VEINTIUNA HORAS CON TREINTA MINUTOS, SE LEVANTA LA SESIÓN. - 
 
 
 
 
 
 
SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS                                                        LIC. MAURICIO ANTONIO SALAS VARGAS 
 Presidente del Concejo Municipal                                                                   Secretario del Concejo Municipal 
     
MASV/Actas/ORD. (07/2024).  


